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PARTE = OFICIAL
Residencia del  consej o de minist r os

So? ®oy b°n Alfonso XIII, la Usina 
EageBÍa (Q* D- S-) Y su Angusto 

Sitio ' ^ríne*P® de Aíturiaa continúan en el Real 
Um Qe 8au Ildefonso sin novedad en su impor- 
^.^ud, 
^¿a81161 beneficio disfrutan en esta Corte las 

a Wso^as de la Augusta Real Familia.
^Gaceta 20 Octubre 1907).

^SECCIÓN SEGUNDA 
MílEBM CIVIL OS LA mVINCIA DE ZABAÍOZA

g Negociado 3.°— Circular.
po a 108 Sres. Aloaldee,Guardia civil, Cuer-

cia y demás Autoridades dependieu- 
Procedan á la buiroa y captará de loe 

jticqu^ r°bo de la Iglesia del pueblo de Tri- 
eo’ 08 0Qále8 se Ueveron cáliz metal dorado 

^iiz Pl&ta sobredorada, otro plata copa, otro 
^Paen °n eataño> crismeras metal blanco, una 
h1 (JruadR yb<mdft isufll color, tres capas 

d a uaeva y das usadas), doa dalmáticas 
v ’ d°8 oaanllas verdes asadas, una sabanilla 

^bid’1 Ou&dro lienzo de San Agustín. Caso de 
^*^0 o 08 '08 pondrán á disposición del Excelen- 

2ar&</" ^tarnador de Guadalajara.
^°r> Jn» de Octubre de 1907.—El Goberna- 

Tejón y Marín.

SECCIÓN QUINTA
UNIVERSIDAD LITERARIA DE ZARAGOZA

Cnaclro de los Sres. Profesores que durante el curse 
de 1907 á 1908 han de dar la ensefiama en los 
Colegios que se expresan:

Colegio Politécnico de Tarazón».
Fundador y Bireotor: limo. Sr. D. Antonio B ir- 

1 jón y Vázq lez, Dignidad de Maestr^sopela, Doc- 
; tor en Letras Latinas, Duotor en Filosofía, Doctor 
‘ en Sñgrada Teología y Liuenciado en Derecho Ca- 
: nóaioo.

Sección de Letras.
¡ Lengua castellana, D. Pascual Pérez TafaDa, 

Presbítero, Licenoiado graduado en Filosofía y Le
, tras y Abogado.
i Geografía general y de Europa, D. Mariano de 

Bertodano Roncalí, Licenoiado en Derecho.
Lengua latina (1.® y 2.* cursos), el Director.
Geografía especial de España, D. Mariano de 

Bertodano.
Lengua francesa (L° y 2.® cursos), el Director.
Historia de España, D. Antonio Fernández Mi

guel, Lioemuiido en Derecho.
Historia Umversel, el mismo. ,
Preceptiva literaria y composición, D. Valentía 

Marco, Licenciado en Filosofía y Letras.
Psicología y Lógica, D. Mariano Pérez Tafaila, 

Presbítero.
Elementos de Historia general de Literatura, 

D. Valentín Marco.
Etiea y Rudimentos de Derecho, D. Alfredo Ca

bello Casan», Licenciado en Derecho.
Caligrafía,D.Bienvenido Narro González, Maestro,
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Sección de Ciencies.
Nociones y ejercicios de Arilnnótica y Geome

tría, D. Julio Gaebbenru y Ullate, Licenciado en 
Ciencias físico-químicas.

Aritmética, el mismo.
Geometría, el mismo.
Algebra y Trigonometría, el mismo.
Física, D. Antonio Jaray Marqueta, Licenciado 

en Medicina.
Fisiología é Higiene, el mismo.
Historia Natural, al miamo.
Agricultura y Técnica agrícola é industrial, el 

mismo.
Química general, el mismo.
Dibujo general, el Director.
Gimnasia, D. Antonio Jaray, Licenciado en Me

dicina.
Religión, D. Jo?é María Sana Artibuoilla, Li- 

eenciado en Sagrada Teología y en Derecho canó
nico, Presbítero.

Profesores auxiliares.—De Letras, D. Juan Na
rro Alonso, Maestro, y D. Bhnvsnido Narro, ídem; 
de Ciencias, D. José María Sauz Artibuoilla y 
D. Bienvenido Narro.

Tarazona 30 de Agosto de 1907.—El Director, 
Dr. Antonio Berjón y Vázquez.—Aprobado: el 
Vicerrector, Forués.

Colegio de San Nicolás de Tolentlno de Almonacld 
de la Sierra.

D. Lorenzo Urbasos, Licenciado en Filosofía y 
Letras y Vicedireotor del Colegio. — Castellano, 
Latín, Preceptiva literaria, Historia general de la 
Literatura y P úcología y Lógica,

D. Emilio Sorroial, Licenciado en Ciencias, y 
D. Angel Urdániz Ezpeleta, Licenciado en Cien- 
«ias.—Aritmética y Geometría (nociones), Aritmé
tica, Geometría, Algebra y Trigonometría y Física.

D. Galo Sáiuz, Licenciado en Derecho.—Geo
grafía ( l.° y 2.° cursos), Historia de España, His
toria Universal y Etica y Rudimentos de Derecho.

D. Francisco Cimorra, Licenciado en Farmacia. 
—Fisiología é Higiene, Química, Historia natural, 
y Agricultura.

D. Isidro Navarro, Licenciado en Medicina.— 
Gimnasia.

D. Manuel Martínez, Auxiliar de Ciencias.— 
Francés (l.° y 2.° cursos) y Religión y Moral.

D. Manuel Griso Amales, Profesor Veterinario 
y Auxiliar de Ciencias.—Caligrafía y Dibujo 
(l.° y 2.° cursos).

Almonaoid de la Sierra 28 de Septiembre de 
1907.—El Director, Jesús Aguarod Caroavilla.— 
Aprobado: el Vicerrector, Fornés.

JUSTAS MUNICIPALES DEL CENSO ELECTORAL 
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

Ateca.
D. Francisco Daca Lozano, Secretario del Juzga

do municipal, y como tal, de la Junta munici
pal del Censo electoral de la villa de Ateca;
Certifico: Que el acta correspondiente á la re

unión celebrada el 24 del mes actual para la desig
nación por sorteo de dos Vocales de la Junta mu
nicipal y dos Suplentes en concepto de mayores

contribuyentes por inmuebles, cultivo y ganade
ría, dice literalmente lo que sigue:

«Acta para la designación por sorteo de doa 
Vocales de la Junta municipal del Censo electoral 
y dos Suplentes en concepto de mayores contri
buyentes por inmuebles, cultivo y ganadería:

En la villa de Ateca, á veinticuatro de Septiem
bre de mil novecientos siete, siendo las diez horas 
y constituido el Sr. D. Ignacio Garchitorena Abad, 
Presidente de la Junta municipal del Censo elec
toral con el infrascrito Secretario, en la Casa Con
sistorial, han comparecido los señores: Presidente, 
D. Ignacio Garchitorena Abad; contribuyentes, 
D. Custodio Lozano Peña, D. Pascual Sánchez 
Lozano, D. Mariano Montón Júdez, D. Ramón 
Semper Sierra, D. Manuel Berna! Causado, don 
Filomeno Acero Berges, D. Blas Alonso Andró, 
D. Cirilo Bendicho Abanados, D. José Agnilaf 
Duce, D. Ramón Júdez Bernal, D. Pascual Floree 
León, D. Felipe Acero Hueso, D. José Campos 
Polo, D. Francisco Cristóbal Aparicio, D. Isidro 
Lafuente Corral, D. Martín Alcolea Soriano, don 
Silvestre Lozano Andaluz, D. Vicente Lozano 
Cristóbal y D. Vicente Bernal Causado, mayores 
contribuyentes por inmuebles, cultivo y ga^a" 
dería que tienen voto de compromisario par® 
nadores, convocados conforme á lo dispuesto ene- 
párrafo 1.° de la regia 16 de la Real orden de b 
del mes actual para designar por sorteo entre ello1 
dos individuos que han de pertenecer á la JonJ 
y dos Suplentes que reúnan la circunstancia y 
saber leer y escribir.—Acto seguido el Sr. Pr®^1' 
dente ordenó que por el Secretario se diera 10C-' 
ra de los artículos correspondientes de la nu^1 
ley y Real orden expresada, que tienen rel®c‘^ 
con este acto y verificado, se dió principio al sort- 
para la designación de Vocales y Suplentes qal 
ofreció el siguiente resultado:

Vocales, D. Filomeno Acero Berges y D- 
món Semper Sierra. j

Suplentes, D. José Aguilar Duce y D. lMana 
Bernal Causado.

En su virtud fueron designados para 
de la Junta los Sres. D. Filomeno Acero 
y D. Ramón Semper Sierra, y para Suplentes.^ 
Sres. D. José Aguilar Duce y D. Manuel 
Causado, dándose el acto por terminado, 
la presente los señores concurrentes que say15. 
que certifico:—I. Garchitorena.—Custodio 
no.—Pascual Sánchez.—Mariano Montón.-'- 
món Semper.—Manuel Bernal.—Filomeno 
—Blas Alonso.—Cirilo Bendicho.—José 
—Vicente Bernal.—Ramón Júdez.—Pascual 
rén.— Felipe Acero. — El Secretario, Fra^ - 
Duce.» -y).

Así resulta del acta original á que me 
Y para que const ■, expido la presente de d1 
con el visto bueno del Sr. Presidente, á los 6 
de la regla 16 de la Real orden de 16 del 
tual, en Ateca á veintisiete de Septiembre 
novecientos siete.—Francisco Duce.—V.° B- 
Presidente, Ignacio Garchitorena.

D. Francisco Duce Lozano, Secretario del 
do municipal de esta villa de Ateca, y c°^ 
de la Junta municipal del Censo elector® -
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D, Anselmo Ibáñez Cortés, Secretario del Juzga
do municipal y como tal de la Junta del Censo 
electoral de Aguilón;
Certifico: Que el acta de reunión de los electo- 

:s de compromisarios de este pueblo por concep- 
le territorial, copiada literalmente dice así:
«Aota de designación por sorteo de dos Vocales 

-la Junta municipal del Censo electoral y dos 
r.plentes, de entre los electores que tienen voto 
Aracompromisarios en la elección de Senadores, 
^concepto de territorial.

margen.— Presidente, D. Hipólito Valdés 
"tollo; electores, D. Joaquín Dionis, D. Diego 
toan, D. Vicente Oseñalde, D. Vicente Olivan, 
n Rubio, D. Francisco Pérez y 

Martínez.
.^centro.—Én la villa de Aguilón, á veintiocho 

Septiembre de mil novecientos siete, reunidos 
Audiencia del Juzgado municipal, en 

convocatoria, los mayores contribuyentes 
"^"itorial que tienen voto para compromisa- 

6a la elección de Senadores y cuyos nombres 
•^Pre8an al margen, bajo la presidencia del ex 
¿1?aU1C^a^ m.á3 aat^u0 D. Hipólito Valdés 
■■hl An aU8euc^a del propietario D. Eduardo

Por juntos de familia, dicho señor 
Presente á los señores concurrentes que se 

n j.^r cumplimiento á lo que preceptúa la re- 
...^•-tonasexta de la. Real orden de 16 del co- 
• j 8n ?eS’ re^a^7a al sorteo de dos Vocales y 

P^tes para la Junta municipal del Censo 
en concep<o de territorial.

lygSe5ldd° se escribieron los nombres de to- 
^ry6 .*iOr64 de compromisarios que saben 
Nerón Cn^r 6a. papeletas blancas que se intro- 
^411 J0*as iguales y éstas en la urna desti- 
^ios sa-60^0’y removidas suficientemente, uno 

rjr °l 6S PreseiRes sacó una á una sucesiva- 
"•¿i p ^as» Que entregó al Sr. Presidente, el 
'<do j • as Papeletas y las leyó en alta voz, 

para Vocales de dicha Junta
' Luet6 OCl"or&^ los electores D. Andrés Ra- 

ei ^ariano Bernabé Mateo; á se-
/bo¡a3 1SU10 elector sacó en igual forma otras 
L §r- entregó uua á una al mis-
-^^3 ¿peS1dente, quien las leyó en igual forma 
l comA6Xtraer *a9 papeletas, quedando desig- 
N^Dimu SU^ut,es los electores D. Vicente Ose
; -^lo anS y d). Tomás Oseñalde Ruiz.
¿^^eseutP°r terminado el acto, firman- 
)B^6yo a | y 08 Seü°res concurrentes que saben, 
l^dllo ^-r' "Ofetario certifico.—Hipólito Valdés 
-S0Ólivát °ar}uiu Dionis.—Vicente Oseñalde.— 
Ila« Mari '"Pascual García.—Vicente Olivan.
, SecrA136^’-- francisco Pérez. — Anselmo 

h- result tano’*
í ’ 1Ue eo^ .^6 Sn original al que me refiero; y 
¡Ll ^rrafn eu oumplimiento de lo dispuesto 

de*2??)0 a regda 16."’ de la citada 
•r. ¿ viahn k actual mes, expido la presen- 

V6intioni )n^Uo del Sr. Presidente eu Agui- 
" d,6 Septiembre de mil novecientos 

hto Vi Ibáüez.-V.° B.°-EI Presidente, 
aes .V Burillo.

D. Anselmo Ibáñez Colas, Secretario del Juzgado 
municipal y como tal de la Junta del Censo 
electoral de Aguilón; "
Certifico: Que el acta de reunión de los electo

res de compromisarios de este pueblo por concepto 
de industrial, copiada literalmente es como sigue:

«Acta de designación por sorteo de dos Vocales 
de la Junta municipal del Censo electoral y dos 
suplentes de entre los electores que tienen voto 
para compromisarios en la elección de Senadores, 
por concepto de industrial.

Al margen.—Presidente, D. Hipólito Valdés Bu
rillo; electores, D. Vicente Olivan y D. Francisco 
Ramón.

Al centro.—En la villa de Aguilón, á veintio
cho de Septiembre de mil novecientos siete, reu
nidos en la Sala Audiencia de este Juzgado muni
cipal, eu segunda convocatoria, los mayores con
tribuyentes por industrial que tienen voto para 
compromisarios en elección de Senadores, y cuyos 
nombres se expresan al margen, bajo la presiden
cia del ex Juez municipal más antiguo D. Hipóli
to Valdés Burillo, en ausencia del propietario don 
Eduardo C. Gil Maled, por asuntos de familia, di
cho señor hizo presente á los señores concurrentes 
que se iba á dar cumplimiento á lo que preceptúa 
la regla décimasexta de la Real orden de 16 del 
corriente mes, relativa al sorteo de dos Vocales y 
dos suplentes para la Junta municipal del Censo 
electoral, en concepto de industrial.

Acto seguido se escribieron los nombres de los 
electores de compromisarios que saben leer y es
cribir en papeletas blancas que se introdujeron en 
bolas iguales y éstas en la urna destinada al efec
to, y removidas suficientemente, uno de los seño
res presentes sacó una á una sucesivamente dos 
bolas, que entregó al Sr. Presidente, el cual sacó 
dichas papeletas y las leyó en alta voz, siendo de
signados para Vocales de dicha Junta del Censo 
electoral los electores D. Jerónimo Dionis García 
y D. Gregorio Ramón Martínez; á seguida el mis
mo elector sacó en igual forma otras dos bolas que 
asimismo entregó una á una al referido Sr. Presi
dente, quien sacó las papeletas y las leyó en igual 
forma, quedando designados como suplentes los 
electores D. Uldarico Sánchez Bajo y D. Vicente 
Olivan Calvo.

Con lo que se dió por terminado el acto, firman
do la presente acta los concurrentes que saben, de 
que yo el Secretario certifico.—Hipólito Valdés y 
Burillo.—Vicente Olivan.— Francisco Ramón.— 
Anselmo Ibáñez, Secretario.»

Así resulta de su original al que me remito; y 
para que conste, en cumplimiento de lo dispuesto 
en el párrafo cuarto de la regla 16.a de la citada 
Real orden de 16 del corriente mes, expido la pre
sente con el visto bueno del Sr. Presidente en Agui
lón á veintiocho de Septiembre de mil novecientos 
siete.—Anselmo Ibáñez.—V.° B.°—El Presidente, 
Hipólito Valdés y Burillo.

Egea de los Caballeros.
D. Bonifacio Pascual de Diego, Secretario del 

Juzgado municipal de la villa de Egea de los 
Caballeros y, como tal, de la Junta municipal 
del Censo electoral de la misma;
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Certifico: Que el acta de reunión de mayores 
contribuyentes celebrada en esta villa para la 
constitución de la Junta municipal del Censo 
electoral de este distrito, copiada literalmente, 
dice así:

«Junta municipal del Censo electoral de Egea 
de los Caballeros.—Acta de constitución de la 
Junta municipal del Censo electoral de este distri
to, con arreglo á la ley de 8 de Agosto de 1907.—- 
Reunidos á las diez de la mañana de hoy, veinti
nueve de Septiembre de mil novecientos siete, en 
la Sala Capitular del Ayuntamiento de'esta villa, 
el Sr. D. Virgilio Miguel Marzo, Vocal de la Junta 
de Reformas socia’es y Presidente de la Junta mu
nicipal del Censo electoral de este distrito, para 
cuyo cargo fué elegido en sesión celebrada por 
dicha Junta de Reformas sociales el día doce del 
actual mes; el Vocal designado por la ley, D. Pa
blo Berni Termis, Concejal de este Ayuntamiento 
que obtuvo mayor número de votos en la elección 
popular, según aparece de la certificación expedi
da por el Secretario del Ayuntamiento, D. Leo
poldo Diego Madrazo; el Secretario del Juzgado 
municipal, D. Bonifacio Pascual de Diego, que lo 
es de esta Junta por ministerio de la ley; presen
tes también los señores mayores contribuyentes 
por inmuebles, cultivo y ganadería y contribución 
industrial de esta villa, que, sabiendo leer y escri
bir, tienen voto para Compromisario en la elección 
de Senadores; por territorial, D. Benjamín Ben- 
tura Julián, D. Bartolomé Diego Madrazo, don 
Leopoldo Dehesa Idoype, D. Julio Aznárez Salvo, 
D. Pedro Cía Pueyo, D. Agustín Giménez Las- 
obras, D. Andrés Callizo Nogué, D. Mariano Pé
rez Labena, D. Ambrosio Cubeñas, D. Diego Ma
drazo, D. Pablo Madurga Garcés, D. Sebastián 
Bandrés Liso, D. Luis Peña Lafuente y D. Juan 
Nogué Pueyo; por industrial, D. Antonio Pérez 
Otal, D. Abraham Guimbao Simón, D. Vicente 
Navarro Pueyo, D. Justo Zoco Atrian, D. Cristó
bal Berni Abad, D. Eduardo Navarro Racaj, don 
Jerónimo Marías Allué, D. Teodoro Dehesa Abriat 
y D. Manuel Aznárez Navarro, citados al efecto á 
esta reunión, el Sr. Presidente declaró abierta la 
sesión. ,, , .

Acto continuo se procedió á verificar el sorteo 
de los dos individuos que en concepto de mayoree 
contribuyentes por territorial, con voto para Com
promisario en la elección de Senadores, han de 
formar parte de esta Junta electoral como Voca
les propietarios y al de los dos suplentes de éstos, 
y verificado dicho sorteo, en el que han sido com
prendidos, sin excepción alguna, todos los señores 
que tienen derecho á serlo, la suerte designó, para 
Vocales propietarios, á D. Sebastián Bandrés Liso 
y D. Cecilio Aznárez Sarria, y para suplentes de 
éstos, á D. Miguel Liso Soriano y D. Tomás Mar- 
cilla Tapia. . .

Seguidamente, y no habiendo en este término 
municipal gremio alguno constituido legalmente, 
según consta de la certificación unida al expe
diente, de orden del Sr. Presidente se procedió á 
verificar el sorteo do los dos individuos que cu 
concepto de mayores contribuyentes por indus
trial han de formar parte de esta J unta, como 
Vocales propietarios, y al de los dos suplentes de

«pido ll 
éstos, entre todos los que tienen voto para Ca ¿a de 
promisario en la elección de Senadores y «ait 
leer y escribir, resultando designados por lasnal 
para Vocales propietarios, D. Vicente Narin 
Pueyo y D. Antonio Monteagudo Paesa, y w 
suplentes, D. Manuel Aznárez Navarro y D. Je  t,

i: mil I 
?B.°-

j.Estet
Zoco Atriáu. munic

Vocales suplentes: Para sustituir solamei pine: 
como Vocal á D. Pablo Berni Termis, el Sr. P.1 
sidente designó á D. Esteban Mayayo Salvo,^ Molón 
cejal del Ayuntamiento que le sigue en d ú k ’ zMtec 
de votos, y para sustituir al único Oficial retín- 
del Ejército, con residencia en esta villa, D.Orc- 
ció Lambea Laborda, á D. Gonzalo Dehesa ir 

Certif

¡ira es
IkeK 

imicip 
”:ada p 

íenír 
líisdeli 
2Í1 nove

gaste, ex Juez municipal de la misma.
A continuación, el Sr. Presidente declaróle^ 

mente constituida la Junta municipal del 
electoral de Egea de los Caballeros, en ia 

guíente: v l  ^coi
Presidente: D. Virgilio Miguel Marzo, ^«y

siguiente:

la Junta de Reformas sociales Nde__junta ae rteioruias suviaic». , . -
Vicepresidentes: D. Pablo Berni Tennis. jqm

cejal del Ayuntamiento, y D. Vicente 11'1- ^or n 
rl aoi rvn a rl A AAV estfl. Junta.Pueyo, Vocal designado por esta Junta., 

Vocales propietarios: D. Pablo Berni ■ 
Concejal del Ayuntamiento; D. Orencio 
Laborda, Oficial retirado del Ejército; 
tián Bandrés Liso y D. Cecilio \"r 
contribuyentes por territorial, y D. Vio 
varro Pueyo y D. Antonio Monteagu 
contribuyentes por industrial. . . , n 

Vocales suplentes: Para sustituir a 
Berni Termis, D. Esteban Mayayo balvo> 
D. Orencio Lambea Laborda, D. Gonza > 
Bagaste; ídem á D. Sebastián Bandies 
Miguel Liso Soriano; ídem á D. CejoiH-1 p f. 
Sarria, D. Tomás Marcilla Tapia; ideni 
cente Navarro Pueyo, D. Manuel Azuai 
rro, é ídem á D. Antonio Monteagudo x

^halh 
^ex J 
^tos: 
^ínti| 
'esta] 
Nos,

J Joan, 

r^i 
^6!

^.Pare

Justo Zoco Adrián.lauu ^JUUV duj-iauL. /lio r*-"" 1 Ni

Secretario sin voz ni voto: D. Boni a ,
1 11 T_________«vilinlClP01 i: 5de Diego, que lo es del Juzgado municiP1 _

. -Ja en Ia 9
En cumplimiento de lo preveniuu y 

orden del Ministerio de la Gobernac
^al 
•actc 
‘Por16 del actual, se avunAv ,

al Sr. Presidente de la Junta provine-
acordó remitir esta a 

______ . e de la Junta provi“»>“ w C *«te, 
electoral y una certificación de dicna a ,fJ 6 
ñor Gobernador civil de la provineia, v; 
prevenidos, dejando en el expediente 4 
mita certificación literal de la misma'^Ta

Y no habiendo más asuntos de qu® 
ventó la sesión, extendiéndose la 
que suscriben todos los concarrentes, 
Secretario certifico.—El Presidente, 
guel.—Julio Aznárez.—Teodoro D® 
Berni.—Abraham Gimbao.— 
Benjamín Bentura.—Ambrosio, 6u 
Zoco.—Cristóbal Berni.—Antonio r 
do Navarro.—Pedro Cía.—Luis ■‘■.iQpeL . 
Aznárez.—Vicente Navarro.—Leopui yp^' 
Pablo Madurga.—Juan Nogué.— :
Agustín Giménez. — Andrés GalU2 ^l.’ ., 
Marías.—El Secretario, Bonifacio í■.

Es copia que concuerda bien y fi® ' gus6' 
original. Y para que conste y sur

fe

V-^á

St

Sr
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■ -V.

•nido la presente que firmo, visada y sellada, en 
Sgea de los Caballeros, á treinta de Septiembre 
i-mil novecientos siete.—Bonifacio Pascual.— 

suen El Presidente, Virgilio Miguel.
satK

). Jk

Mequinenza.
iEsteban Sanjuán Oliver, Secretario déla Junta 
municipal del Censo electoral de la villa de Me- 
pinenza y como tal
Certifico: Que de la reunión habida para la cons- 

r.ación de la Junta municipal del Censo electoral 
¿este distrito, aparece el acta que copiada á la

.ame:' 
r.
,o,(fc 
DÚ^ 
•etirú 
). On:

w
1 Cs»
i fop

?OCA

Ter^

nte?'

).

w

|Z

es como sigue:
Uceníro.—«Acta de constitución de la Junta 

esa S’ Mnioipal del Censo electoral de Mequinenza, 
'iúapor la ley de 8 de Agosto de 1907.

Lentro.—Reunidos en la Sala Capitular, á las 
,6is íe la tarde de hoy, treinta de Septiembre de 
^novecientos siete, el Sr. D. Miguel Micolau 
^co, Vocal de la Junta local de Reformas So

Presidente de la municipal del Censo elec- 
- ? ■. esta villa; D. Ramón Fornos Rodes, Con- 
is, ^1 que sigue del mismo orden al que obtuvo 

número de votos en la elección popular don 
‘^el Copóns Martín, que no ha comparecido 
•*ra»larse enfermo; D. Francisco Grañén Teixi- 

Juez más antiguo en los primeros nombra
D. Prudencio Fornos Soro, ex J uez que 

^igüedad sigue al Sr. Grañén, por no existir 
localidad es ni Oficiales de Ejército re- 

^.?siDi funcionarios jubilados de la Adminis- 
del Estado ni de la provincia; don 

t jr -uoles Piró, D. Prudencio Oliver Sanjuán, 
O'iver Fumanal, contribuyentes por 

cultivo y ganadería; D. Modesto Gracia 
Borbón Blas y D. Antonio Saló 

ütjlid ^or coucepto de industrial, impuesto 
^des y de minas, excusando también su 
Alicia los Vocales D. José Rodes Betriá yi N1*

ss.i; V la 108 Vocales D. José Rodes Betriá y 
C? “ Lr J3a\^oucada Roca, que por hallarse ausen- 

er°n ser citados.—Acto continuo, orde- 
Sr. Presidente que por el Secretario 

‘ ' d0, que 1° 68 de dicha Junta municipal,
la^ de C|tUra a los arts- 11 al 17 de la ley Elec- 

. 'Wk ■ ^Soslo del presente año 1907 y de 
'’^r^enes de 26 del mismo mes y año y 16 
el Per ’ veridcudo así, ninguna objeción se 

.^te ^e los reunidos.—Procedióse igual-
í:0 Io ' Cainplimiento de lo dispuesto en el apar- 

m 6 arb‘ de la citada ley, y á continua
> conUfC10na^° Sr‘ Presidente declaró legal- 

.^dee, uída la Junta municipal del Censo 
6 j nte distrito, en la forma siguient :— 
íL ^ad0 ' • Miguel Micolau Blasc " . i ' PUF q 11 1 1 1 TX r

n
!*

;8r-

5l11^

,5
X»

r^DO-l  -Hiuuiau uianv', Vocal de- 
í^esid' & Junta local de Reformas Sociales;
•t'AnCeiei¡t6 Prirnero: D. Manuel Copóns Mar- 

qUeY obtuvo mayor número de votos 
actnalmente el Ayuntamiento; 

y0Üt? segundo: D. Francisco Grañén 
d esta Junta elegido por la misma; 

U violes Piró y D. Prudencio Oli- 
’es por • eu Cou°epto de mayores contribu- 

y»1 cultivo y ganadería; don 
^J^Ustria?^ "^^^u y D. J08® Rodes Betriá, 

d6ilnm^u®sfco do utilidades y de minas. 
Concejal oue obtuvo mavor número '©jal que obtuvo mayor número |

de votos, D. Ramón Fornos Rodes; del ex Juez mu
nicipal más antiguo, D. Prudencio Fornos Soro; 
del mayor contribuyente por inmuebles Sr. Moles, 
D. Joaquín Oliver Fumana!; del mayor contribu
yente por ídem Sr. Oliver, D. Tomás Moneada 
Roca; del mayor contribuyente por industrial se
ñor Gracia, D. José Borbón Blas; del mayor con
tribuyente por ídem Sr. Rodes, D. Antonio Saló 
Oastañed. Secretario sin voz ni voto, el del Juzga
do municipal D. Esteban Sanjuán Oliver.—A con
tinuación, el Sr. Presidente dió cuenta detallada 
de las gestiones realizadas hasta la fecha de la 
constitución de la Junta, la que quedó enterada 
prestando su conformidad á las disposiciones adop
tadas, y teniendo en cuenta lo dispuesto por el 
párrafo 4.° del art. 11 de la mentada ley Electo
ral, la Junta acordó celebrar sus sesiones en el 
local de las Casas Consistoriales.—Por último se 
acordó igualmente se expidan dos certificaciones 
literales de esta acta que se remitirán, una al Ilus- 
trísimo Sr. Presidente de la Junta provincial del 
Censo electoral, y otra al limo. Sr. Gobernador 
civil para su publicación en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
la provincia.—Y no habiendo más asuntos de que 
tratar, se levantó la sesión, firmando la presente 
todos los asistentes al acto, de que certifico.—Pre
sidente; Miguel Micolau.—Vocales: Francisco Gra- 
ñén.—Julián Moles.—Prudencio Oliver.—Modesto 
Gracia.— Ramón Fornos.— Prudencio Fornos.— 
Joaquín Oliver.—José Borbón.—Antonio Saló.— 
El Secretario, Esteban Sanjuán».—Rubricado.

Así resulta de su original antes de ahora citado 
á que me remito.—Y para que conste y surta los 
debidos efectos, expido la presente, visada por el 
Sr. Presidente, en Mequinenza á primero de Octu
bre de mil novecientos siete.—Esteban Sanjuán.— 
V.° B.°—El Presidente, Miguel Micolau.

Paniza.
D. Manuel Lapiedra Arana, Secretario del Ayun

tamiento constitucional de la villa de Paniza, y 
como tal, encargado de su archivo;
Certifico: Que examinados los expedientes gene

rales de las elecciones municipales de los años 1903 
y 1905, aparece que los Concejales que mayor nú
mero de votos obtuvieron, fueron D. Santiago 
Idiago Lázaro y D. Marcos Julián Vitaller, que el 
primero obtuvo 86 y el segundo 66, y que en la ac
tualidad ejercen los cargos de Regidores.

Y para que conste, y en cumplimiento á lo dis
puesto en la regla décimacuarta do la Real orden 
de 16 del actual, libro la presente, visada por el 
Sr. Alcalde, y sellada con el de la Alcaldía, en Pa
niza á 26 de Septiembre de 1907.—Manuel Lapie
dra, Secretario.—V.° B.°—El Alcalde, Miguel Vi- 
taller.

D. Manuel Lapiedra Arana, Secretario del J uzga- 
do municipal de la villa de Paniza, partido de 
Daroca;
Certifico: Que en el libro de actas formado para 

las que ha de celebrar la Junta municipal del 
Censo electoral, al folio primero, se halla la que 
copiada literalmente dice:— Ai margen.—«Acta 
de la sesión para el sorteo de Vocales que han de 
constituir la Junta del Censo electoral de Paniza,
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—Presidente; D. Joaquín Conde Oebrián, D. San
tiago Idiago, D. Marcos Julián, I). Santiago Pla
nas, D. Paulino Vitaller, D. Domingo Conde, d n 
Pedro Lacunza, D. Mariano Vitaller, D. Bienveni
do Baselga, D. Manuel Martín, D. Fermín Burillo, 
D. Antonio Burillo, D. Manuel Burillo, D. Anto
nio Cebrián, D. Mariano Iriguen.—Al centro.—En 1 
la villa de Paniza, á veintisiete de Septiembre de 
mil novecientos siete; reunidos los señores que al 
margen se expresan, previa y especial convocato
ria, en la Sala Consistorial, para celebrar sesión pú
blica, los mayores contribuyentes por inmuebles, 
cultivo y ganadería y que saben leer y escribir y 
tienen voto para Compromisarios en la elección de 
Senadores, y en igual forma los industriales, en 
razón á que no hay agremiaciones, todo de con
formidad á la regla décimasexta de la Real orden 
del Ministerio de la Gobernación de 16 del actual, 
y hallándose presentes parte de los señores que 
fueron convocados, y á la vista las relaciones 
remitidas por el Sr. Presidente de la Junta pro
vincial del Censo electoral, pasó á ocupar la presi
dencia el Sr. D. Joaquín Conde Cebrián, que le 
corresponde como Juez municipal, por no hallarse 
legalmente constituida la Junta de Reformas So
ciales en esta localidad, sin embargo de existir una 
fábrica alcoholera y haber remitido á su tiempo 
relación de los que constituían la expresada Jun
ta, éste declaró abierta la sesión y ordenó á mi el 
Secretario diese lectura al art. 11 de la ley Elec
toral de 8 de Agosto último pasado y demás 
disposiciones de la Real orden anteriormente 
dicha; procedióse al sorteo de contribuyentes, 
y verificado con la mayor legalidad y pureza 
á presencia de ios circunstantes que fueron en 
mayoría de unos y otros, dió el siguiente.—Resul
tado—Vocales por inmuebles, cultivo y ganadería, 
D. Mariano Vitaller Serrano y D. Bienvenido Ba
selga Vitaller; y suplentes por igual concepto, 
D. Manuel Martín Oteo, y D. Fermín Burillo Mo
reno. Vocales por industria, don Santiago Pla
nas Andrés y D. Paulino Vitaller Floria, y 
Suplentes, D. Domingo Conde Serrano y don 
Pedro Lacunza Larrea. Y de conformidad con 
la regla décimaquinta, y no habiendo en esta 
localidad Jefe ú Oficial del Ejército ó á falta de 
ellos un funcionario jubilado de la Administración 
civil, le corresponde al ex Juez municipal más an
tiguo, correspondiéndole por lo tanto á D. Anto
nio Conde Martínez; y vocal Concejal, D. Santia
go Idiago Lázaro, y Suplente, D. Marcos Julián 
Vitaller, según certificación expedida por el Se
cretario del Ayuntamiento, visaia por el Sr. Al
calde que es cabeza de este diligenciado.

Y en tal estado, el Sr. Presidente declaró cons
tituida la Junta municipal del Censo electoral de 
esta villa, sin protesta ni reclamación de ninguna 
clase, declarando terminado este acto, levantando 
la presente acta, de la cual se acordó se remita una 
certificación, como asimismo de la expedida por la 
Secretaría municipal siendo designado el Concej 1 
que ha de actuar á estos efectos, al Exorno Sr. Go
bernador civil de la provincia, para su publicación 
en el Of ic ia l  Bo l e t ín , en cumplimiento á la regla 
décimaséptima de la Real orden antes citada, fir
mando todos los señores presentes que fueron nom-

p¿a. S 
EÍdadc

brados, con el Sr. Presidente, y de todo ello, coi 
Secretario, doy fe.—Hay un sello en tinta delh 
gado municipal de Paniza.—Joaquín Conde.- 
Mariano Vitaller.—Bienvenido Baselga— 
Martín.— Fermín Burillo. —Santiago Planas- 
Paulino Vitaller.—Domingo Conde.—Pedro I> 
cunza.— Antonio Conde.—Santiago Idiago.-ik

¿oída 
ali tér 
Milla 
?s: prii 
íffleeje 
íifiez 
.a pro] 
aidad, 
lies p 
. Joac

eos Julián.—Manuel Lapiedra, Secretario.
Es copia fiel del acta original á que me rete 

Y para que couste, y en cumplimiento á lo & 
puesto en la regla décimaséptima de la Real orla 
de 16 del actual, libro la presente, visada porel* 
ñor Juez municipal y sellada con el de este M «con 
gado, en Paniza á veintiocho de Septiembre deE- 
novecientos siete.—Manuel Lapiedra, iSecre^" 
—V.° B.°—El Juez municipal, Joaquín Conde.

k  Pen
mconc 
nplent

5% á 
Mas 
kindi 
Qeln 
■*íferen 
-hnta 
^ela 
'3 con 
:?Cat 
;,esca 
Úal. 
^sid> 
^dil 
^íor' 
^COI

''"rg 
^cret

Con

•Mía,

^tarj
Pi

Maluenda.
D. Antonio Pérez Alonso, Secretario del Juzgw 

municipal y por lo tanto de la Junta miwi'-’1í* 
del Censo electoral de este pueblo de Malaen 
Certifico: Que el acta de constitución delaJ-- 

ta municipal del Censo electoral de este ter 
y que se halla en el legajo correspondiente de 
chivo de esta secretaría, es copiada literalm 
como sigue:

«Al margen.—D. Babil Velilla, D. Manuel - . 
D. Joaquín Ibáñez, D. Maximino Molina, 
Crespo, D. Ignacio Gumiel, D. Cesáreo 
Pedro Gómez, D. Francisco Dueñas, D- 
Gracia, D. Nicolás Bernal. , ,

Al centro.—Acta de constitución de la ^ 
municipal del Censo electoral, creada por i6--;. 
8 de Agosto de 1907.—En el pueblo de , 
y siendo la hora de las catorce de hoy 
Septiembre de mil novecientos siete, se rea4|¡.t 
en la Sala-audiencia del Juzgado 
señores siguientes:—Presidente, D. 
Abián, como Juez municipal por no eX1. í 
este termino Junta local de Reformas soci3^ 
cepresidente, D. Manuel Abián Florenü^! 
jal del Ayuntamiento que obtuvo el may0.^ 
ro de votos en la elección; Vocales prop
D. Maximino Molina Abián y D.
España, como propietarios mayores con 
tes por territorial designados por sorteo 
do el día 29 del corriente, y los señores 
Crespo Perales y D. Ignacio Gumiel Car 
no, por el concepto de mayores contribny6^ 
industrial (puesto que no existen en este 
gremios industriales), s-gún el orden 
el art. 11 de la ley de 8 de Agosto de 1 
les suplentes, D. Cesáreo García Gil } 
Gómez Aguirre, en concepto de mayores $95/ 
yentes por territorial, y D. Francisco 
rente y D. Jorge Gracia, en concepto o g[ 
tarios industriales. Acto continuo or<ie» ]^ 
Presidente que por mí el Secretario se o [eio 
ra de los artículos 11 al 18 de los aclici^ 
las disposiciones transitorias, todos o . 
electoral de 8 de Agosto de 1907, asi 
Reales órdenes del Ministerio de la 
de 26 de igual mes y año y dieciséis do1 el 
Terminada la lectura se procedió 
gundo Vicepresidente de entre los y ' 
tarios, resultando elegido D. Joaquín

'■Jos 
neil 

, lert

-.’Aq  
■ Uso

fia: 
iS
? «Ot 

iBi

^jb.

M.C.D. 2022



VÉ LA PROVINCIA DS ZARAGOZA 84@

), cc: 
.el Jíi 
Dude.- 
Mana 
mas.-

-Mí:

rek 
lo fe 
J cria 
d i el* 
te M 
e des 
¡retan: 
mde

:¿a, Sin demora el Sr. Presidente, con la confor- 
¿dal de todos los señores presentes, declaró cons- 
¿$da la Junta municipal del Censo electora! de 

término en esta forma: Presidente, D. Babil 
bliüaAbián, como Juez municipal; Vicepresiden- 
•«primero, D. Manuel Abián Plorentín, como 
Concejal del Ayuntamiento; segundo, D. Joaquín 
itifiez España, elegido en este acto por los Voca- 
üpropietarios que han concurrido, de conformi- 
aidad al art. 11, núm. 4.°, párrafos 3.° y 4.°; Vo- 
fes propietarios, D. Maximino Molina Abián y 

fe Joaquín Ibáñez España, en concepto de mayo- 
Mcontribuyentes por territorial, y D. JoséCres- 

Perales y D. Ignacio Garniel García Serrano, 
neonoepto de propietarios indu-triaies; Vocales 
nplentes; D. Cesáreo García Gil y D. Pedro Gó- 
-t^guirre, en concepto de propietarios que si

los mayores por territorial, y D. Francisco 
hfias Lorente y D. Jorge Gracia, en concepto 
^industriales. Y de conformidad álo establecido

Inzgs:. 
id íc íií 
ilaen^ 
la> 
tér^' 
.deU- 
aliñe:3

-dnúm. 2.° del art. 11 de la ley Electoral de 
^renoia con relación á la constitución de la 
'1!1ta municipal del Censo electoral y personas 
¡alaban de constituir, queda también nombra- 
•:tomo Vocal de la misma el segundo Teniente 
■Caballería D. Nicolás Pernal O Ivés, retirado en 
decaía de Reserva y que entre los de esta clase

localidad es el de mayor categoría.,El señor 
dló por terminada esta reunión que se

’ -jita por Ja presente acta que leída y hallada 
^iorme se firma por todos los señores concurren- 
^v0nmigo el Secretario que certifico: Babil \ e- 
^'•llanuel Abián.—Joaquín Ibáñez.—Maximi-

—José Crespo.—Ignacio Gumiel.—06-2 
'¿"García.—Pedro Gómez.—Francisco Dueñas,! 

¿ Toe Gracia.—Nicolás Bernal.— Antonio Pérez. |

...Responde bien y fielmente con su original a 
‘V09 remito en caso necesario.

lAbi-

■cúJ.t -bidente dió
. Joí-

bM3 
alí"

ja» •’ 
sua^-' 
‘ti

O--
r

íl^
-iboí* 
cel^

ate»:

d í5
0 11 ■/ 
en!»-'

Para que conste, expido la presente, que visa
Juez municipal, en Malúenda, á trein- 

:•.? ^Ptiembre de mil novecientos siete.—El Se- 
^’p10) Antonio Pérez.—V.° B.°—El Juez muni- 

’^idente, Babil Velilla.

• Puendeluna.
^neto Jarne, Secretario de la Junta mu- 

del Censo electoral de Puendeluna;
Que entre las actas celebradas por la 

Junta, al folio dos, aparece la que á con- 
,A¿10n se transcribe:

-^30 constitución de la Junta municipal del 
:§ j  9 ^oral de Puendeluna, creada por la ley

• gOsto de 1907.—En el pueblo de Puen- 
las nueve del día treinta de Septiembre 

reuu’er°n en la Casa Consistorial, local 
^el \r ^&l a Ia celebración de este acto por don 
^üo^/^rco Lafuente, Presidente de esta Junta 

y5^.0 de Vocal de la Junta de Reformas so
la Presidencia del mismo, los señores 

^to Bernués Laigle-ia, Concejal del Ay unta- 
v ekcc^'16 ha obtenido mayor número de votos 
'‘•tit68. Popular, excluidos el Alcalde y Te- 
k  ^bér ' Ara Puente, ex Juez suplente por 

'a ^Ocalidad ex Juez propietario algu- 
riano Navasa Aguareles, mayor contribu

yente por territorial; D. Vicente Giménez Morlans, 
por ídem; D. Angel Sarasa Gil, por industrial; don 
Agustín Aso Izárbez, por ídem. El Sr. Presidente 
ordenó acto seguido que por el Secretario del Juz
gado municipal y de la Junta se diera lectura de 
los artículos de la nueva ley Electoral referentes 
á la constitución y funcionamiento de las Juntas 
municipales del Censo, de las Reales órdenes de 
26 de Agosto último y 16 del corriente. Termina
da la lectura de estas disposiciones, la Junta pro
cedió á la designación de un Vicepresidente, resul
tando elegido por unanimidad el Vocal D. Benito 
Bernués Laiglesia. Acto continuo el Sr. Presiden
te declaró legalmente constituida la Junta muni
cipal del Censo electoral, siendo Vocales natos con 
arreglo al art. 11 de la ley, los señores siguientes: 
Presidente: D. Miguel Marco Lafuente. Vicepresi
dente primero: D. Benito Bernués Laiglesia, Con
cejal que obtuvo mayor número de votos de los 
que forman actualmente el Ayuntamiento. Vice
presidente segundo: D. José Ara Puente, Vocal de 
esta Junta elegido por la misma; D. Mariano Na
vasa Aguareles, en concepto de mayor contribu
yente; D. Vicente Giménez Morlans, ídem; don 
Angel Sarasa Gil, en concepto de industrial; don 
Agustín Aso Izárbez, en ídem. Suplentes: del Con
cejal que obtuvo el mayor número de votos, don 
Manuel Alastuey Escó. Del ex Juez suplente, don 
Rafael Rodes Jordán. Del mayor contribuyente 
D. Mariano Navasa Aguareles, D. Antonio Garós 
Pérez. Del mayer contribuyente D. Vicente Gi
ménez Morlans, D. Joaquín Uruén Lanuza. Del 
industrial D. Angel Sarasa Gil, D. Felipe Albalá 
Villagrasa. Del industrial D. Agustín Aso Izárbez, 
D. Pablo Labarta Alastuey. D. José Ainete Jarne, 
Secretario del Juzgado municipal. Teniendo en 
cuenta lo dispuesto por el párrafo 5.° del artículo 
11 de la ley Electoral, la Junta acordó celebrar sus 
sesiones en la Casa Consistorial, excepto las que 
según la ley deban tener lugar en los locales desig
nados por la misma. También se acordó que por el 
Secretario de la Junta se expidan dos certificacio
nes literales de esta acta que se remitirán, una 
al limo. Sr. Presidente de la Junta provincial del 
Censo electoral y otra al limo. Sr. Gobernador 
civil de la provincia para su publicación en el Bo 
l e t ín  Of ic ia l  de la provincia. Y no habiendo más 
asuntos de que tratar solevantó la sesión de que 
certifico.—El Presidente, Miguel Marco.,—Los Vo- 
cale-: Mariano Navasa.—Benito Bernués.—Angel 
Sarasa.—Joaquín Uruén.—Pablo Labarta.—Vicen
te Giménez.—Agustín Aso.—José Ara.—José 
Aineto, Secretario.»

Concuerda con su original al que me refiero. Y 
para que eonste, en cumplimiento á lo mandando, 
expido la presente con el visto bueno del Sr. Pre
sidente que firmo y sello en Puendeluna, á treinta 
de Septiembre de mil novecientos siete. José 
Aineto, Secretario.—V.° B."—El Presidente, Mi
guel Marco.

Kuesla.
D. Sebastián Orduna, Secretario del Ayuntamien

to de Ruesta;
Certifico: Que según resulta del expediente de 

eleeoiones de esta villa} el Concejal D. Antonio
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Ansó Orí*, obtuvo mayoría de votos, siguiéndole 
I). Francisco Esouer Navarro.

Y á los fines de la regla décimaséptima de la 
Real orden de 16 del actual, libro la presente en 
Ruesta, á veintiséis de Septiembre de mil novecien
tos siete.—Sebastián Orduna.—V.° B.°—El Alcal
de, Abdón Rodín.

D. Sebastián Orduna Sauz, Secretario del Juzga
do municipal y de la Junta del Censo electoral 
de Ruesta;
Certifico: Que el acta de designación de Vocales, 

es del tenor siguiente:
«En la villa de Rúes a, á veinticinco de Sep

tiembre de mil novecientos siete, siendo las ocho, 
el Sr. D. Miguel Ascaso, Juez municipal de la 
misma, se constituyó en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, acompañado del Secretario que suscribe. 
Asistieron, en virtud de citacién, los Sres. D. An- 
nio Fraile, D. Juan Jauregui, D. G-abriel Martí
nez, D. Valero Barcos, D. Manuel Sánchez, D. In
dalecio Jiménez y D. Felipe Aragüés, mayores 
contribuyentes por territorial que tienen voto para 
Compromisarios en la elección de Senadores, con
forme á la lista remitida por la Junta provincial.

Dióse lectura por el Secretario al art. 11 de la 
ley Electoral de 8 de Agosto último, y á la regla 
décimasexta de la Real orden de 16 del actual.

Seguidamente, el Sr. Juez Presidente de la Jun
ta municipal, acordó proceder al sorteo entre los 
contribuyentes, de los dos Vocales y los dos Su
plentes que han de pertenecer á la Junta, resul
tando designados para los primeros, D. Manuel 
Sánchez Plano y D. Juan Jauregui Peire, y para 
los segundos, D. Paulino Arbués Alastuey y don 
Indalecio Jiménez Martínez. Se hace constar, que 
no habiendo en esta localidad industriales que ten
gan voto para Compromisario, no pueden figurar 
con representación en la Junta.

No existiendo en esta villa individuos en la cla
se que expresa el 2.° párrafo del art. 11, se nombró 
Vocal á D. Andrés Lacadena Soteras, como ex
Juez municipal más antiguo, y suplente á D. Fe
lipe Aragüés Cuiral, que le sigue en antigüedad.

En vista de la certificación expedida por la se
cretaría del Ayuntamiento, el Sr. Juez Presidente, 
nombró Vocal por haber obtenido mayoría de vo
tos en la elección de Ayuntamiento, al Concejal 
D. Antonio Ansó Oria, y suplente á D. Francisco 
Escuer Navarro, que saben leer y escribir.

Se acordó por fin, la remisión del acta á la Jun
ta provincial del Censo electoral y una certifica
ción de la misma al Sr. Gobernador, conforme al 
párrafo 4.° de la regla 16.a antes expresada.

Y no habiendo más asuntos de que tratar, el 
Sr. Presidente levantó la sesión, que firma el se
ñor Juez Presidente, de que certifico.—Migu4 
Ascaso.—Sebastián Orduna, Secretario».

Es copia que concuerda con su original.
Y para su inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l , libro 

la presente en Ruesta, á veintiocho de Septiembre 
de mil novecientos siete.—Sebastián Orduna, Se
cretario.—V.° B.°—El Juez municipal, Miguel 
Ascaso.

La Zaida.
p, Julip Galán Riveres, Secretario interino del

Juzgado, y propietario de U Junta municip 
del Censo electoral del pueblo de La Zaida;
Certifico: Que en sesión extraordinaria celebra

da el día treinta del actual se tomó el siguiente 
acuerdo:

En el centro.—Acta de constitución de la Junti 
municipal del Censo electoral de La Zaida, segú 
previene la ley de 8 de Agosto de 1907.—Reuni
dos á las diez de su mañana en la Casa Consisto
rial, Sala Audiencia, hoy treinta de Septiembre del 
año mil novecientos siete, el Sr. Presidente g c l  
Nicolás Costa Piazuelo, designado por la ley deb 
de Agosto del año actual; I). Antonio Monforte 
Guillén, Concejal del Ayuntamiento; D. Salvado: 
Serrano Colas, ex-Juez municipal; D. Hermene- 
gil lo Guillén Casión, D. Mariano Seros Portolá 
D. Pedro Guillén López, D. Lorenzo Minguilloa 
Seros, propietarios por territorial; D. Ramón Con
tinente Rivera, D. Bruno Lahoz Piazuelo, D. Jh 
riauo Ferrero Jiménez y D. Marcelino Monfortei 
Bordes, industriales, con asistencia del infrasenk 
Secretario D. Julio Galín Riverés, el Sr. Pre®1 
dente dió cuenta de las disposiciones adoptada 
en uso de las facultades que le confiere el articé 
12 de la ley, para la constii.ución de la Jauta niu- 
nicipal del Censo electoral de esta localidad.^ 
Acto continuo ordenó el mismo Sr. PresiaM 
que por el Secretario se diese lectura á los arW 
los 11 a! 17 de la ley Electoral de 8 de Agosto r 
1907 y de las Reales órdenes del 26 del mi-'1-' 
mes y año y 16 del actual.—Penetrados los 
cunstantes de todo lo anteriormente expu^0^. 
no habiéndose producido ninguna reclamacioD,.i 
Sr. Presidente declaró legalmeute constitm 5, 
Junta municipal del Censo electoral de estu 1 
lidad en la forma siguiente: »

Presidente, D. Nicolás Costa Piazuelo; V 
Bidentes, D. Antonio Monforte Guillén y D-■ 
dor Serrano Colas; Vocales propietarios, ^pot. 
m ’negiido Guillén Casión, D. Mariano Ser^ 
tolés; Suplentes, D. Pedro Guillén Lope», 
renzo Minguillón Seros; Vocales por ind'1’• 
D. Ramón Continente Rivera, D. Bruno 
Piazuelo; Suplentes D. Mariano Ferrero J^ q , 
D. Marcelino Monforte Bordes; Secretario 8 
ni voto, D. Julio Galán Riverés. flíOtí

Acto continuo se acordó se cumplimente 
determinan las disposiciones vigentes y ga
mita certificaciones de la presente acta 81 ¡j 
lentísimo Sr. Presidente de la Junta 
del Censo electoral y Gobernador civil d® 
vincia, según está prevenido.—En este es 
dió por terminado el acto, extendiendo la 
que firman los concurrentes con el Sr. pfeíi' 
conmigo el Secretario de que certifico:— 
dente, Nicolás Costa.—Vicepresidentes, 
Serrano.—Antonio Monforte.—Vocales P‘^5/ 
rios, Hermenegildo Guillén.— Mariano ¡jlóP- 
Suplentes, Pedro Guillén.—Lorenzo
—Vocales por industrial, Ramón 
Bruno Lahoz.— Suplentes, Mariano r® -O1 
Marcelino Monforte.—Julio Galán, Secr«

Concuerda bien y fielmente con el 
referencia. Y para su inserción eu el ^0l'B 6^’ 
c ia l  de la provincia, libro la presente 9 r¡gi.* 
visada por el Sr. Presidente en La Zaida 
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ig de Octubre de mil novecientos siete.—Julio 
Mán, Secretario—V.° B.e—El Presidente, Nico- 
¿i Costa.

Asín.
?. Leoncio A isa Soleras, Secretario de la Junta 

muuicipul del Censo electoral de Asín;
Certifico: Que el acta de la sesión celebrada para 

designar por sorteo los Vocales que, en concepto 
ie mayores contribuyentes por inmuebles, cultivo 
y ganadería, con voto en la elección de Senadores, 
üben formar parte de la Junta municipal del 

1 «so electoral de es¡e pueblo, es como sigue:
margen.—D. Domingo Abadía Asín, D. Pas- 

-mIBurguete Aisa, D. Joaquín Asín Campos, don
Abadía Asín, D. Salvador Sana Gil, D. Fran- 
Burguete Miguel, D. Celestino Otal Gamboa, 

Tomás Burguete Viñar, D. Salvador Soteras 
Relies, D, Agustín Burguete García, D. Pedro 

Gastan, D. Santos Puyuelo Bueno, D. José 
■irlés üarcés, D. Bernabé Soteras Abadía, D. Ba- 
“lioLaborda Sevilla, D. Pablo Sanz Lana, D. Vi- 
^UBerges Bailo, D. Lázaro Cortés Abadía, don 
^onio Lalanza Tris, D. Pedro Cortés Abadía, I 

Gregorio Abadía Sanz, D. Domingo Cortés 
Jircés y D. Antonio Ezquerra Lalana.

eZ centro.—En el pueblo de Asín, á veinti- 
^6 de Septiembre de mil novecientos siete, re
ídos los señores que al margen se expresan, bajo 
‘Presidencia del Sr. Juez municipal y Presíden
osla Junta municipal del Censo electoral don 
^ugo Cortes Beltrán, por dicho señor se mani- 
7^° que la reunión tenía por objeto proceder á la 
pación, por medio de la suerte, de entre los 
‘í^dos, de dos individuos que tengan voto en la 
^ión de Senadores y sepan leer y escribir, los

han de formar parte como Vocales de la 
municipal del Censo electoral según dispo- 

."^1 art. 11 cie ]a nueva ley de 8 de Agosto últi- 
'.Mediatamente se procedió al sorteo, resul-

COn ma-y°r húmero de votos D. Pedro Gil
y D. Santos Puyuelos Bueno, que fueron 

r emados Vocales de la mencionada Junta.— 
ng l6guido se verificó la eleción de otros dos 
ea ^úuyan á aquéllos en los casos de ausen- 

' eiítermedad, etc., recayendo dichos cargos en
Lázaro Cortés Abadía y D. Antonio 

Tris, que fueron los que á aquéllos siguie- 
. ®u número de votos obtenidos. Y siendo este

de la reunión, el Sr. Presidente dió por 
*es r1Uado el acte, firmando la presente los seño- 
iin, Saben y por los que no, yo el Secretario 

certifico.—Siguen las firmas».
y Resulta del acta de referencia.

por fine conste, expido la presente, visada 
^Pti k ^^sidente, en Asín, á veintisiete de 

de mil novecientos siete.— Leoncio 
®?retario.—V.° B.°—El Presidente, Domiu- 

crtes.

Le • —
^lsa ^°beras, Secretario de la Junta 

Cerjfl1^1 del Censo electoral de Asín;
‘ QQe aota de la sesión celebrada 

\yor¿S1^Ilar Jos Vocales, que en concepto de 
e.°,ubribuyentes por industrial, con voto 

Acción de Compromisarios para Senadores,

deben formar parte de la Junta municipal del 
Censo electoral de este pueblo, es como sigue:

En el pueblo de Asín, á veintiocho de Septiem
bre de mil novecientos siete, reunidos bajo la pre
sidencia del Sr. D. Domingo Cortés Beltrán, los 
Sres. D. Joaquín Asín Campos y D. Celestino 
Otal Gamboa, únicos contribuyentes por indus
trial que en esta localidad saben leer y escribir y 
tienen voto en la elección de Compromisarios para 
Senadores, para dar cumplimiento á la regla 16.a 
de la Real orden de 16 del actual, y á lo que se 
dió lectura, por el Sr. Cortés se manifestó: que él 
no podía formar parte de la Junta municipal del 
Censo electoral, como Vocal, por corresponderle 
la presidencia como Juez municipal que es de la 
localidad, y que el industrial D. Joaquín Asín 
Campos, tampoco podía ser elegido Vocal, como tal, 
por formar también parte de la Junta como ex Juez 
más antiguo. Acordóse pues nombrar á D. Celesti
no Otal Gamboa, Vocal de la mencionada Junta, 
haciendo constar que los restantes industriales de 
esta localidad no saben leer ni escribir y que por 
lo tanto no es posible nombrar suplente que sus
tituya al Sr. Otal sin que la Superioridad lo indi
que, y siendo este el objeto de la reunión, el señor 
Presidente dió por terminado el acto, firmando la 
presente los señores concurrentes, de que certifico. 
—Domingo Cortés.— Joaquín Asín.— Celestino 
Otal.—Leoncio Aísa, Secretario.

Así resulta del acta de referencia.
Y para que conste, expido la presente, visada 

por el Sr. Presidente, en Asín, á veintiocho de Sep
tiembre de mil novecientos siete.—Leoncio Aísa, 
Secretario.— V.° B.°— El Presidente, Domingo 
Cortés.

Leclñena.
D. Joaquín Sanz Marcén, Secretario del Juzgado 

municipal de Leciñena, y como tal, de la Junta 
municipal del Censo electoral del mismo;
Certifico: Que en el expediente seguido al efecto 

para dar cumplimiento á la ley de ocho de Agosto 
del año corriente, aparece el acta de constitución 
de la Junta municipal del Censo electoral de este 
término, la cual es como sigue: ,

«En el pueblo de Leciñena, á las doce del día 
treinta de Septiembre de mil novecientos siete; se 
reunieron en la Sala Consistorial de este pueblo, 
local designado para la celebración de este acto 
por D. Nicolás Arruego Navarro, Presidente de 
esta Junta en concepto de Juez municipal, y baje 
la presidencia del mismo, los Sres. D. Florencio 
Arruego Murillo, D. Miguel Latas Sancho, don 
Victoriano Farlete Marcén, D. Pedro Albero Ru
bio, D. Dionisio Montosa Murillo, D. Segundo 
Montosa Túrrez, D. Joaquín Sera! Escanero, don 
Julián Muñío Solanas, D. Lorenzo Escanero Mu- 
ñío, D. Julio Jiménez Muñío, D. Manu-d Sevil Sa
lidas y D. Pablo Seral Campí—El Sr. Presidente 
ordenó acto seguido, que por el Secretario del 
Juzgado municipal y de la Junta, se diera lectura 
de los artículos de la nueva ley Electoral, referen
tes á la constitución y funcionamiento de las Jun
tas municipales del Censo, Real orden de 26 de 
Agosto último y 16 del corriente.—Terminada la 
lectura de estas disposiciones, la Junta procedió á 
la designación de un Vicepresidente, resultando

M.C.D. 2022



852 ©FIOIAL

elegido por unanimidad de votos el Vocal don 
Miguel Latas Sancho.—Acto continuo, el señor 
Presidente declaró legalmente contituída la Junta 
municipal del Censo electoral, siendo Vocales na
tos con arreglo al art. 11 de la ley los señores si
guientes:—Presidente, D. Nicolás Arruego Nava
rro, Juez municipal; Vicepresidente primero, don 
Floreció Arruego Morillo, Concejal que obtuvo 
mayor número de votos de los que forman actual
mente el Ayuntamiento; Vicepresidente segundo, 
D. Miguel Latas Sancho, Vocal de esta Junta ele
gido por la misma; D. Victoriano Fállete Mareen, 
en concepto de mayor contribuyente; D. Pedro Al- 
bero Rubio, ídem ídem; D. Dionisio Montesa Mu- 
rillo y D. Segundo Montesa Túrrez, en concepto 
de industriales.—Suplentes: del Concejal que ob
tuvo mayor número de votos, D. Joaquín Seral 
Escanero; del ex Juez municipal D. Pablo Seral 
Campí; del mayor contribuyente D. Victoriano 
Farlete Mareen, D. Julián Muñío Solanas; del 
ídem ídem D. Pedro Albero Rubio, D. Lorenzo 
Escanero Muñío; del industrial D. Dionisio Mon
tesa, D. Julio Jiménez Muñío; del ídem D. Segun
do Montesa, D. Manuel Sevil Salillas.— Teniendo 
en cuenta lo dispuesto por el párrafo 4.° del ar
tículo 11 de la ley Electoral, la Junta acordó ce
lebrar sus sesiones en la Sala Audiencia del Juz
gado, excepto las que según la ley deban tener lu
gar en los locales designados por la misma.—Tam
bién se acordó que por el Secretario de la Junta 
se expidan dos certificaciones literales de esta acta 
que se remitirán, una al limo. Sr. Presidente de la 
Junta provincial del Censo electoral, y otra al 
limo. Sr. Srobernador civil de la provincia para su 
publicación en el Bo l e t ín  Of ic ia l .— Y no habien
do más asuntos de que tratar, se levantó la sesión 
de que certifico.—El Presidente, Nicolás Arruego. 
Los Vocales: Florencio Arruego.—Miguel Latas. 
—Pedro Albero.— Segando Montesa.— Dionisio 
Montesa.—Victoriano Farlete.—Joaquín Seral.— 
Pablo Seral.—Julián Muñío. —Lorenzo Escanero. 
Julio Jiménez.— Manuel Sevil.— El Secretario, 
Joaquín Sanz».

Así resulta del original que queda á mi cargo y 
al que en su caso me refiero.—Y para que conste, 
cumpliendo con lo mandado, libro la presente que 
visa el Sr. Presidente, la que se firma y sella con 
el que usa este Juzgado, en Leciñena á primero 
de Octubre de mil novecientos siete.—Joaquín 
Sana.—V.° B.°—El Presidente, Nicolás Arruego.

Alfamén.
D. Matías Trasobares y Sisamón, Secretario del 

Ayuntamiento y Junta municipal del Censo 
electoral de este pueblo de Alfamén, partido de 
La Almunia, provincia de Zaragoza;
Certifico: Que llevada á cabo en este Juzgado 

municipal la constitución de la Junta municipal 
del Censo electoral, se ha celébralo sesión, y ha 
resultado el acta que copiada dice así:

En el pueblo de Alfamén, á treinta de Septiem
bre de mil novecient'is siete; se constituyó el señor 
Juez municipal D. Canuto Valero y Mara, en la 
Sala-audiencia de este Juzgado municipal, asisti
do de mí el infrascrito Secretario; y en virtud de 
especial convocatoria que había sido ordenada á

este efecto, comparecieron seguidamente D. 
guel Valero Gil, D. Manuel Martínez Sánchez,d« 
Nicomedes Longares Arnal, D. Calixto TorresL? 
rente, D. Arturo Valero Gil, D. Miguel Arnal P? 
rez y D. Manuel Moya Jáuregui, componente 
la Junta municipal del Censo de población de este 
pueblo; y en este estado, ocupó la presidencia d:: 
Canuto Valero y Mara, ordenando al mismo Secr;- 
tario diese lectura á los artículos once a) dieciás- 
te de la novísima ley Electoral y demás disposi
ciones publicadas á este fin en los Boletinet ú> 
cíales de la provincia, que se encontraban sobre ¡i 
mesa de la presidencia; y verificada que fue, y des
pués de manifestar los señores concurrentes, qn 
quedaban bien enterados, teniendo presente ade
más las actas de las sesiones celebradas á eít: 
efecto, de orden del Sr. Presidente se llevó á •> 
práctica la constitución de la referida Junta mv 
nicipal de este pueblo, y de común conformiw 
quedó formada según á continuatión se expre»

Presidente: D. Canuto VaDro y Mara, Juez 
nicipal. ,

Vicepresidentes: D. Miguel Valero Gil, Conce
jal de este Ayuntamiento, y D. Manuel Martine1 
tiánchez, Ex Juez municipal. ■ .

Vocales: D. Nicomedes Longares Arnal, contó' 
buyente por territorial; D. Calixto Torres^ Lor^ 
te, ídem ídem ídem, y D. Arturo Valero C-iU 
por industrial. ...

Suplentes: D. Miguel Arnal Pérez, por tern- 
rial, y D. Manuel Moya Jáuregui, ídem.

Y sin advertencia ni reclamación algún»_ r 
anotar ni añadir, quedaron los referidos sei ■ 
posesionados de sus respectivos cargos, ofre'1-^. 
su puntual y exacto cumplimiento á cuanto s» 
ordenare en este sentido, y dando por tern^fi^: 
el acto firman, de que yo el Secretario 
Canuto Valero.—Arturo Valero.—Manuel
—Miguel Arnal.—Manuel Martínez.— 
lero.—Nicomedes Longares.—Matías Traso 
Secretario. -..je1

Y para que así conste y obre los efecto^- 
novísima ley Electoral, y para su reminon 
celentísimo señor Gobernador civil de la 
cia, expido la presente, visada por el Sr. ti. 
te, en Alfamén á primero de Octubre de 
cientos siete.—Matías Trasobares, Seore» 
V.° B.°—El Juez municipal Presidente, 
Valero.

SoJbradlel.
• j i Tuz^’D. Manuel Justo Alcaine, Secretario dei 

municipal del pueblo de Sobradiel y d6 , 
municipal del Censo electoral del mis^0’ je) 
Certifico: Que el acta de coustituciou^^. 

Junta municipal del Censo electoral de di^ 
blo, copiada á la letra, dice como sigue:

«Acta de constitución de la Junta ja 1»* 
del Censo electoral, según lo dispuesto p®1 
de 8 de Agosto de 1907.—En el pueblo 1 ® ^6»^ 
diel, provincia y partido de Zaragoza, a l»* 
Septiembre de mil novecientos siete y 
diez de la mañana, que con la debida a-u 
se había señalado en la cédula de 
esta convocatoria, bajo la presidencia ^ot*1 
don Francisco Lisón Alcaya, designado, 0
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Presidente, por la Junta local de Reformas socia- 
.. de esta localidad, se reunieron en la Casa habi- 
?¿dapara Consistorial, los señores concurrentes: 
Presidente, D. Francisco Lisón; Vicepresidente, 
['Ambrosio Pérez; Vocales, D. Vicente Ezquerra, 
¿Pedro Ezquerra, D. Celedonio Ezquerra, don 
lorenzo García y D. Guillermo Rubio; Vocales 
nplentes, D. Martín Simón, D. Simón Ezquerra, 
1 Tomás Orcáetegui, D. Mariano Miguel y don 
iíguel Bermejo.

Dicho Sr. Presidente ordenó que por el infras
crito Secretario se diese lectura del acta anterior, 

¡ea la de la designación hecha de los Vocales 
■le han de constituir la Junta municipal del 
foso electoral de esta localidad, cuya acta fué 
probada por unanimidad por todos los señores 
•tonrrentes.
M lectura, por orden del Sr. Presidente, de 

• ’irtícnlos de la nueva ley Electoral referentes
1 * constitución de las Juntas municipales del 
-rido Censo, y vista la conformidad de todos 
-.-Presentes con la designación de sus cargos, se 

legalmente constituida la Junta municipal 
^enso electoral de este pueblo, con arreglo al 

once de la vigente ley Electoral, en la 
^«guiénte:
bidente: D. Francisco Lisón Alcaya, desig- 
; ■ Por la Junta de Reformas sociales de esta

. ‘^presidente: D. Ambrosio Pérez Espún, en 
./'Wde Concejal con mayoría de votos, elegi- 
" la Junta.

D. Celedonio Ezquerra Aguasca, en 
- ^‘Ode ex Juez municipal más antiguo; don 

Ezquerra Logroño y D. Pedro Ezquerra
6n concepto de mayares contribuyentes 

-..^".^torial con voto para la elección de Com- 
8n09’ D- Lorenzo García Cuesta y D. Gui- 

’1^0 Morana, en concepto de mayores 
peyentes por contribución industrial.

suplentes: D. Miguel Bermejo, Concejal 
•■^z^U.e eu númer0 de votos, de D. Ambrosio 

Pún; D. Martín Simón Miguel y D. Si- 
•x^^^luerra Arié. en concepto de mayores con- 
^Ó^68’ los Vocales D. Vicente Ezquerra

■. ^rjyD. Pedro Ezquerra Navales, respecti- 
Tomás Oroástegui Botellas y don

■.1^1° Miguel T-llo, en concepto de mayores 
^znci111168 P01” industrial, de los Vocales don

Cuesta y D. Guillermo Rubio Mo- 
•S«r.r6tsP,®otiyamente.

Siiie^ 6110 sin voz ni vo<o: D. Manuel Justo Al- 
’^rr6tar^0 G110 1° 0s del Juzgado municipal. 

j lmoJa Junta acordó que, por el Secre- 
4 uiisma, se saquen dos copias literales 

remitiéndose una de ellas al Sr. Pre- 
a Junta provincial del Censo electoral 

^'^ia ^x°mo. Sr. Gobernador civil de la 
i» para su publicación en el Bo l e t ín  Of i- 
Povincia-

‘■•'-ó lt ^{endo más asuntos de que tratar se le- 
■.^te, 01 las doce de la mañana.—El Pre-
X Lisón.—Rubricado.—El Seore-

¿ Justo.—Rubricado.—Es copia.» 
fuente es copia fiel y exacta de su ori- 

de constitución de la Junta munici

pal del Censo electoral aprobada por la misma en 
sesión del día de la fecha, y para que conste y 
para su remisión al Exorno. Sr. Gobernador civil 
de la provincia, para su publicación en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia por acuerdo de la referida 
Junta, expido la presente con el visto bueno del 
Sr. Presidente, en Sobradiel, á siete de Octubre 
de mil novecientos siete.—El Secretario, Manuel 
Justo.—V.° B.°—El Presidente, Francisco Lisón,

Artieda.
D. Gabino Aznárez, Secretario del Ayuntamiento 

de Artieda;
Certifico: Que según resulta del expediente de 

elaciones para la renovación bienal de dicha Cor
poración, forma parte do la misma con mayor nú
mero de votos, excluyendo el Sr. Alcalde solo, pues
to que eu este Municipio no hay, porque no co
rresponde, Teniente Alcalde, el Sr. Concejal don 
Florencio Mancho Pérez. Y para que conste y á 
los efectos de la ley Electoral de 8 de Agosto úl
timo, expido la presente con el visto bueno del 
Sr. Alcalde en Artieda, á veintidós de Septiembre 
de mil novecientos siete.—Gabino Aznárez.—Vis
to Bueno.—El Alcalde, Antonio Mancho.

D. Gabino Aznárez, Secretario de la Junta muni
cipal del Censo electoral de Artieda;
Certifico: Que las actas de designación de los 

Vocales para constituir la expresada Junta, son 
á la letra como sigue: «En Artieda; á veinticuatro 
de Septiembre de mil novecientos siete, el señor 
D. Inocencio Marracó, Juez municipal de este dis
trito, asistido del infrascripto Secretario de este 
Juzgado municipal, se constituyó en su Sala au
diencia y después de posesionarse del cargo de Pre
sidente de la Junta municipal del Censo electoral 
de este pueblo, que le encomienda la ley Electoral 
de 8 de Agosto último, por no existir en el mismo 
constituida la Junta local de Reformas sociales, 
una vez encargado de dicha presidencia, con vista 
de las certificaciones remitidas por el Secretario 
del Ayuntamiento, en cumplimiento de la regla 14 
de la Real orden de 16 del actual, designó para 
Vocal de la mencionada Junta al Concejal don 
Florencio Mancho Pérez, y mandó convocar inme
diatamente á reunión pública en la Sala Consisto
rial, para el día de mañana, á las ocho, á los mayo
res cont ribuyentes de este distrito municipal por 
inmuebles, cultivo y ganadería, para designar por 
sorteo entre ellos los dos que han de formar parte 
de dicha Junta y los dos suplentes. Seguidamente, 
por no existir en este término los individuos ex
presados en la regla 15 de la expresada Real orden, 
designó para Vocal de la misma Junta al ex Juez 
municipal más antiguo D. Miguel Boteras Martí
nez, con lo que se dio por terminado este acto y 
se levantó la sesión, extendiendo la presente acta 
que firma el Sr. Juez conmigo el Secretario, de que 
certifico.—Inocencio Matraco.—Gabino Aznárez, 
Secretario».

«Eu Artieda, á veinticinco de Septiembre de mil 
novecientos siete, se constituyó en la Sala Consis
torial el Sr. D. Inocencio Marracó, Presidente de 
la Junta municipal del Censo electoral, con asis
tencia del infrascripto Secretario, para proceder al
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BOiteo de do# contribuyentes de este pueblo que 
tienen derecho á votar Compromisario para la 
elección de Senadores, que han de formar parte 
de la Junta municipal del Censo electoral de este 
distrito municipal, y otros dos de los mismos con
tribuyentes para suplentes de aquellos. Al efecto, 
estando presentes parte de dichos contribuyentes 
y teniendo á la vista la relación remitida por la 
Junta provincial y la certificación también remiti
da por el Secretario del Ayuntamiento, comprensiva 
de los individuos ó contribuyentes que tienen voto 
para Compromisario, se inscribieron todos ellos, des
pués de eliminarlos que no saben leer ni escribir, en 
papeletas iguales que se introdujeron en una urna, 
acordando que después de removidas suficiente
mente se extrajeran dos, cuyos nombres serían los 
dos Vocales de la referida Junta municipal y lue
go otras dos, cuyos nombres habían de ser los su
plentes de aquéllos, dando el sorteo así hecho el 
siguiente resultado:

Para Vocales: D. Angel Soteras Moreno y D. Ja
cinto Mancho Pérez. . . . .

Para suplentes: D. Liboiio Soteras Val y don 
Francisco Mancho Fernández. , ,

Publicado el resaltado no hubo reclamación al
guna y se dió por terminado el acto, firmando^la 
presente acta el Sr. Presidente, de que yo el Se
cretario certifico.—Inocencio Marracó. — Gabino 
Aznárez, Secretario».

«En Artieda, á veintisiete de Septiembre de mil 
novecientos siete, se constituyó el Sr. D. Inocencio 
Marracó, Presidente de la Junta municipal del 
Censo electoral de este pueblo, en la Sala Capitular, 
con asistencia del infrascripto Secretario y dijo: 
Que no podía completarse dicha Junta con dos Vo
cales quesean contribuyentes por industrial, por im
puesto de utilidades ni de minas, por no haber en 
este pueblo ninguno de ésto* que tengan voto para 
Compromisarios; y que no habiéndose hecho nom
bramiento de suplentes para los Vocales designados 
en concepto de Concejal y en el de ex Juez munici
pal, nombraba para sustituir al primero al Concejal 
que le sigue en votos D, Angel Mancho Sanz, y 
para sustituir al segundo al ex Juez municipal que 
le sigue en antigüedad D. Francisco Ignaoel Oli
van. Para que conste se levantó la presente acta, 
que firma el Sr. Juez municipal de que yo el Secre
tario certifico.—-Inocencio Marracó.—Gabino Az
nárez, Sect otario.»

Así resulta de las referidas actas.
Y para remitirla al Excm". Sr. Gobernador civil 

de la provincia, en cumplimiento del párrafo últi
mo de la regla déoimasexta de la Real orden de 16 
dél actual, libro la presente con el visto bueno del 
señor Presidente en Artieda, á veintinueve de Sep
tiembre de mil novecientos siete.—Gabino Azná- 
r6Zi—V.° B.°—El Juez municipal Presidente, Ino
cencio Marracó.

Cas tejón de Valdejasa.
D. Ildefonso Conde Morillo, Juez municipal su

plente, y como tal, Presidente ejerciente de la 
Junta municipal del Censo electoral de Castejón 
de Valdejasa; ,
Certifico: Que en la reunión uelebra'lu en el día 

de ayer, se acordó y trató lo que contiene lo t 
guíente:—Acta del sorteo de Vocales en coucep 
de mayores contribuyentes por la contribu,oióuL' 
dustrial.—«En el pueblo de Castejón de Valdejasa 
á veintiocho de Septiembre de mil novecieuu 
siete, reunidos los contribuyentes por concepto la 
contribución industrial que tienen derecho á 
fragio pai-a la elección de Senadores en la 
Cpnsistorial previa citación al efecto, bajo la pre
sidencia de D. Lucas Murillo Navarro, Preeiden» 
de la Junta municipal del Censo electoral, y oon 
asistencia de los contribuyente* que al margóme 
expresan, por dicho Sr. Presidente, se declaí- 
abierta la sesión, y al efecto manifestó que el ob
jeto de la reunión era para la designación por sor
teo entre ellos de dos individuos que han ds 
pertenecer á la Junta mencionada como Vocalesy 
dos suplentes, teniendo presente que es oondicKi 
indispensable saber leer y escribir, por lo que 
procedió inmediatamente al sorteo, resultando K 
los favorecidos D. Isidro Murillo Navarro y 
Santiago Carnicer Ibáñez, como Vocales, y V. 
blo Ruiz Murillo y D. Orencio Olivan Valeuiu^ 
como suplentes.—Por lo que se dió por terin1111^ 
el acto, en cumplimiento de lo prevenido en a - 
gla décimasexta de la Real orden del 
mo señor Ministro de la Gobernación de 1 
actual, acordando remitir acta original al br. ‘ ‘ 
dente de la Junta provincial del Censo ele^o^ / 
copia certificada de la misma al Sr. Gobernado- 
de la provincia, firmando los que saben 
Secretario de que certifico.—Lucas Munlta 
nuel Gracia.—Orencio O!iván.--Pablo 
Ionio García.—Isidro Murillo.- Santiago 810 
—Miguel Muñoz, Secretario».

Y para que conste, y en cumplimiento e^.,. 
puesto en el ú'timo párrafo de la regla 
ta de la Real orden del Ministerio de la 6? 
ción de fecha 16 del actual, expi o 
tificación, en Castejón de Valdejasa, á 3? 
de Septiembre de mil novecientos s^ebe■'^ercis¡• 
cretario, Miguel Muñuz.—El Presidente J 
te, Ildefonso Conde.

— • loal í‘‘D. Ildefonso Conde Murillo, Juez municr^ ¿ 
píente, y como tal, Presidente ejercía» Re
junta municipal del Censo electoral , 
jón de Valdejasa; , e& el
Certifico: Que en la reunión celebi-au g 10 r 

de ayer, se acordó y trató lo que con1!® BCe^’ 
guíente:—Acta de sorteo de Vocale* 6 
de mayores contribuyentes por 
el pueblo de Castejón de Valdejasa, a v 
de Septiembre de mil novecientos 
los contribuyentes por el concepto de ^¡¿n 
que tienen derecho á sufragio para la e 
Senadores en la Sala Consistorial 
al efecto, bajo la presidencia de D. d»1® 
de Murillo, Pr sidente ejerciente dela .je £ 
nicipal de! Censo electoral y con asl9L0gftü, 
contribuyentes que al margen se eXPrf 
cho Sr. Presidente se declaró abierta 
al efecto manifestó que el objeto de a je 
pa a la designación por sorteo entre 
individuos que han de pertenecer á 1» 
cionada como Vocales y dos suplente ,
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presente que es condición indispensable saber leer 
7escribir, parlo que se procedió inmediatamente 
ks rteo, resultando ser los favorecidos D. Julián 
abalad Barran y D. Sebastián Marido Lamban, 
mo  Vocales, y D. Joaquín Albalad Barran y don 
M&riano Arrieta Oroz, como suplentes.—Por lo 
nsedió por terminado el acto, en cumplimiento 

:? lo prevenido en la regla déeámasexta de la Real 
tendel Exorno. Sr. Ministro de la Gobernación 
:e 16 del actual, acordando remitir acta original 
^.Presidente de la Junta provincia’ del Censo 
wtor&l, y copia certificada de la misma al señor 
•obernador civil de la provincia, firmando los que 
-aben conmigo el Secretario de que certifico:—Hay 
Vú sello del Juzgado.—Ildefonso Conde.—Manuel 
^nad.—Valero Castillo.—Pedro Ruiz.—Julián 
siba'^,—Teodoro Sancho.—Mariano Arrieta.— 
Loiiuín Albalad.—Martín Bernad.— Tomás San
- -Mariano Sancho.—Sebastián Murillo,—Do- 

Emgo Valenzuela.—José Olivan.—Silvestre Va- 
^ela.— Miguel Muñoz, Secretario».

para que conste, y en cumplimiento de lo dis- 
ctoto en el último párrafo de la regla décimasex- 
11 íehReal orden del Ministerio de la Goberna- 

de fecha 16 del actual, expido la presente cer
rión en Castejón de Valdejasa, á treinta de 
hambre de mil novecientos siete.—El Secreta- 
""^uel Muñoz.—El Presidente ejerciente, II- 

Conde. '
• p Castejón de Alarbe.
■"■^utaleón Terrer García, Secretario del Ayun- 

, ciento constitucional de este pueblo de Cas-
Alarba;

examinado el expediente general 
!-^0Ues’ clae dió principio en 21 de Octubre 

™icon el decreto de convocatoria y terminó 
;s de Noviembre del mismo año, con el acta 
¿g^atinio, resulta que D. Francisco Molina 

el Concejal que obtuvo mayor número

Hos efectos de la Real orden de 16 del ac- 
i ■ *a presante que se remitirá sin pérdi- 

•■.j: 'leD1po al Sr. Presidente de la Junta muni-
Censo electoral, visada y timbrada con 

::;£v Usa esfca Alcaldía, en Castejón de Alarba á 
'■Pim5?16 Septiembre de mil novecientos siete. 
^Ide ^‘e°u Terrer, Secretario.—V.° B.°—El Al- 
_ 4'>Mro Agudo.
1. p —

Terrer García, Secretario de la Jun- 
>r1U,l^Pal del Censo electoral de este pueblo 

^tejóú de Alarba, partido de Calatayud 
■ CerS°Za)Á

Qile en el libro de actas formado para 
68 Que ha de celebrar la Junta municipal 

oo elect°ral, al folio l.°, se encuentra una 
á ln lc^ra dipe síóu Pnra. cl 

/ *°eales;—En Castejón de Alarba, á vein- 
hNdode ^^’^mbre de mil novecientos siete, 

í>rev'a especial convocatoria en el Salón 
para celebrar reunión pública los um- 

^ería'intribuyéutes por inmueble^ cultivo y ga- 
J'íe saben leer y escribir y tienen voto 

61 igo^^'^^isarios en la elección de Senadores y 
in ,rina los de industria!, en razón á que 
Oc^lidad .no hay agremiaciones, todo de 

conformidad con la regla décimasexta de la Real 
orden del Ministerio de la Gobernación de 16 del 
actual, D. Juan Francisco Muñoz, D. Francisco 
Luzón, D. Santiago Franco, D. Roque Barra, don 
Cipriano Gimeno, D. Bartolomé Muel, D. Vicente 
Agudo, D. Bartolomé Martínez, D. Franci co Do
mínguez, D. Esteban Santed, D. Juan José Galle
go, D. Elias Berbegal, D. Segundo Agudo, D. An
tonio Piqueras, y bajo la presidencia del Sr. don 
Francisco Muel Romea, como Presidente desig
nado por la Junta local de Reformas sociales, este 
señor declaró abierta la sesión y ordenó á mí el 
Secretario diese lectura al artículo 11 de la ley 
electoral de ocho de Agosto último pasado y de
más disposiciones de la Real orden antes citada, 
procediéndose al sorteo de contribuyentes, y veri
ficado con la mayor legalidad á presencia de jos 
concurrentes que fueron en mayoría de unos y 
otros dió el siguiente resultado:

Vocales por inmueble?, cultivo y ganadería: don 
Francisco Luzón y D. Roque Barra.

Suplentes: D. Cipriano Gimeno y D. Bartolomé 
Muel.

Vocales por industrial: D. Esteban Santed y 
D. Leoncio Ramón.

De conformidad con la regla décimaquinta, no 
habiendo en esta localidad Jefe ú Oficial del Ejér
cito, ó á falta de ellos un funcionario jubilado, et
cétera, le corresponde á un ex J uez municipal, que 
lo es de Juan Francisco Muñoz, y Muñoz; y Vocal 
Concejal, según certificación expedida por el Se- 
tario del Ayuntamiento, visada por el Sr. Alcalde, 
le ha correspondido á D. Francisco Molina Mu
ñoz, habiéndose terminado las operaciones sin nin
gún incidente, protesta ni reclamación alguna por 
parte de los concurrentes de los citados de com
parecencia á esta reunión.

En este estado se levantó la sesión á las ocho, 
que firman todos los señores concurrentes de que 
certifico.—Francisco Muel.—Juan Francisco Mu
ñoz.—Francisco Luzón.—Santiago Franco.—Ro
que Barra.—Cipriano Gimeno.—Bartolomé Muel. 
—Vicente Agudo.—Bartolomé Martínez.—Fran
cisco Domínguez.—Esteban Santed.—Juan José 
Gallego.—Elias Berbegal. — Segundo Agudo. — 
Leoncio Ramón.—Antonio Piqueras.—Pantaleón 
Terrer, Secretario.

Así resulta del acta de referencia.
Y para que conste libro la presente visada por 

el Sr. Presidente, en Castejón de Alarba á veinti
siete de Septiembre de mil novecientos siete.—El 
Secretario, Pantaleón Terrer.—V.° B.°—El Presi
dente, Francisco Muel.

DIPUTACION PROVINCIAL DE ZARAGOZA

Por acuerdo de esta Corporación se saca á pública 
subasta el suministro de los artículos de consumo que 
se expresan ó los que se necesiten en más ó en menos 
cantidad para el Hospital y Hospicio-Inclusa de esta 
ciudad en el próximo año de 1908, bajo los pliegos de 
condiciones aprobados, que se hallan de manifiesto en 
la Secretaría de la Diputación y contra los cuales no 
se ha presentado ninguna reclamación durante el plazo 
de diez días en que han estado de manifiesto, según 
previene el art. 29 de la Instrucción de 24 de Enero 
de 1905.
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ARTÍCULOS QUE SE SUBASTAN CANTIDADES QUE SE PIDEN

Precio máximo admisible que se lija como tipo 5 por 100 
de su impora

PlM. Cl.UNIDAD Ptas. Os.

Tínrina de 1 .* .. .. ... Kilogramos . . 112.000 100 kilogramos................... 40 2.240
do. 2-®. . 112.000 Idem....................................... 37*50 2.100

Cisme narn el Hnsnital. 58.000 Un kilogramo...................... 1*90 5.510
Tdpm níira p.l TTnRnipÍA 20.868 Idem.............. ........................ 1*90 1.983
Arroz.......................     . Idem.................. 50.822 Idem....................................... 0'56 1.423
Huevos................................................ Docenas .... 15.850 Docena ................................. 1*70 1.348

La subasta se celebrará á las nueve y media de la 
mañana del día 21 de Noviembre próximo, bajo la 
Presidencia del Sr. Gobernador civil ó Diputado en 
quien delegue, en el Salón de Sesiones del Palacio de 
la Diputación, y con sujeción á las prescripciones del 
art. 18 de la Instrucción de 24 de Enero de igo5. ,

Según esta disposición, los pliegos de proposición 
deberán presentarse en la Secretaría de esta Corpora
ción en las horas de nueve á trece, de cualquiera de 
los días comprendidos desde el siguiente al en que apa
rezca este anuncio en la Gaceta de Madrid, por lo que 
se refiere á la carne, ó en el Bo l e t ín  Of ic ia l  si se trata 
de los demás artículos, hasta el anterior al en que ha 
de celebrarse la subasta, ó sea hasta el día 20 de No
viembre próximo, á las trece, en que quedará cerrado 
el plazo de admisión.

A todo pliego de proposición deberá acompañarse, 
por separado, el resguardo que acredite la constitución 
del depósito provisional prevenido para tomar parte en 
la subasta, en la cantidad que se detalla en la última 
casilla del cuadro anterior.

Si el abastecimiento de alguno de los expresados ar
tículos resultase innecesario en todo ó en parte por en
cargarse de suministrarlo el Patronato-Aznárez, ó por 
cualquier otro motivo, sea de la clase que fuere, no 
tendrá el rematante derecho á indemnización de nin
gún género, pudiendo únicamente retirar la fianza 
total ó parcialmente, según los casos.

Podrá hacerse licitación separadamente para cada 
uno de los cuatro artículos que son objeto de la subas
ta, pero el que ofrezca las harinas tendrá que com
prender en su proposición las de primera y las de se
gunda clase, y el que ofrezca la carne tendrá también 
que comprender en su proposición la que se pide para 
el Hospital y la que se subasta para el Hospicio.

Será obligatoria la presentación de muestras de ha
rinas y arroz, á las que deberán ajustarse los rematan
tes en los suministros que realicen.

A la subasta podrán concurrir los interesados por sí, 
ó representados por otra persona con poder declarado 
bastante por el Letrado del Colegio de esta ciudad, 
D. Juan Gimeno Rodrigo.

Los pagos se harán después de los noventa días, con
tados desde el primero del mes corriente al en que se 
hubiere suministrado el género.

Llegado el 3i de Diciembre de 1908, se entenderá 
prorrogado el contrato para el abastecimiento de los 
artículos rematados hasta que, realizadas dos subastas 
dentro de los plazos legales al objeto de contratarlo 
nuevamente sin haberse logrado el remate, se halle la 
Diputación en las condiciones exigidas para obtener la 
excepción reglamentaria.

Las proposiciones deberán extenderse en papel sella
do de una peseta, ajustadas al modelo que se inserta á 
continuación.

Zaragoza 21 de Octubre de 1907.—El Presidente, 
Luis Pérez Cistué.— Los Diputados Secretarios, Luis 
Isábal, Máximo Chóliz.

Modelo de proposición.
I). , vecino de....... habitante en la..... , núm.......  

enterado del anuncio inserto en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de

la provincia y del pliego de condiciones^paraja sute 
ta de..... (aquí se expresará el artículo ó artículos? 
desee contratar) ó los que se necesiten en el Hosp¿ 
Hospicio inclusa de esia ciudad durante el año i? 
se compromete á entregar el expresado artículo, (■' 
tándose en todo á dichas condiciones, por la cant# 
de..... (en letra y en pesetas ó céntimos de pes^' 
fracción de céntimo) el kilogramo (ó los 100 kilogrí--' 
ó la docena.) .1

Acompaña á esta proposición la cédula personal;- 
documento que acredita haber constituido el depoi 
provisional.

(Fecha y firma del interesado

Condiciones especiales para el suministro déla18" 
de cañero.

i.a La carne será de carnero, excluyéndola^' 
jas, castones y moruecos, y de aquéllos los que 
can alguna enfermedad contagiosa,^ por leve 
respecto á gordura, han de tener más de medio 
cubierto de sebo.

2 .a Para todos los efectos de la matanza- --;. 
demás circunstancias necesarias al buen ser';'.‘.- 
sujetará el contratista á los reglamentos y disp05,^ 
del Macelo público, siendo de su cuenta el P.r°v 
los requisitos que se exijan por el Ayunta 1̂11 y; 
abastecedores de carnes, con objeto de spmini51^ 
buenas condiciones á los Establecimientos de
cencia, iü,-:

3 .a Queda el rematante dispensado de con“^-. 
carne y menudos desde el Macelo al Hospital 
que correrá á cargo del Asilo.

4 .a Los menudos de las reses que sacrinqu 
tratista páralos Establecimientos quedarán a ;• 
de éstos; consisten en la cabeza, patas, livian ¿íp 
dos, bazo, sangre, morcal, manos, madejas du :;¡ 
nos, cabos incluso el recto, tela, entresijo, tela- 
con la piel de ésta, desde el cuarto nudo 
sin que por esto tenga ningún derecho á r^c f 
que el valor de lo que pese la canal con ded L 
175 gramos de corriente. ,

5 .a Silos Establecimientos tuviesen o a 
ganados por vía de limosna, tendrán derecho 
maten en los días y manera que la Dipu^ c-, 
conveniente, en cuyo caso sólo deberá entrega^ .... 
tratista las reses que se le pidan ó hiciesen , 
completar el abasto. ,

6 .a Los establecimientos pagarán el 
consumos con arreglo á la tarifa vigente y 
puestos ó arbitrios se detallen por adeudo

7 .a Serán de cuenta del contratista el 
cios, honorarios y suplementos de los 
tura y en general toda clase de gastos L)uC 0 
subasta y formalización del contrato, así co 
el pago de los derechos reales, contribución^^ 
y demás impuestos establecidos ó que se 
aplicables al contrato de que se trata. eSta^

8 .” Los carneros para el consumo de 1° y jür 
mientos se sacrificarán en el Macelo púb*IL^f 
mínimum será de 12 kilogramos, sin CXv 
kilogramos.
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Q.' Si la carne no reuniese las condiciones prevem- 
jasájuicio déla Administración de los Establecimien- 
05 v del Sr. Inspector facultativo, el contratista pre
stará otra que las reuna, y en caso de no hacerlo 
oentro del plazo que se le señale, se adquirirá dicho ar- 
:kulo en cantidad igual al desechado con cargo a la 
hoza. Llegado este caso y siempre que se disponga de 
afianza para hacer efectiva su responsabilidad, sera 
repuesta por el contratista en el plazo de ocho días 
desde el en que sea requerido.

Por acuerdo de esta Corporación, se saca á pública 
subasta el suministro de los artículos de consumo que 
se expresarán, ó los que se necesiten en más ó en menos 
cantidad para el Hospital y Hospicio-Inclusa de esta 
ciudad en el próximo año de 1908, bajo los pliegos de 
condiciones aprobados que se hallan de manifiesto en 
la Secretaría de la Diputación y contra los cuales no 
se ha presentado ninguna reclamación, durante el plazo 
de diez días en que han estado de manifiesto, según 
previene el art. 29 de la Instrucción de 24 de Enero 
de 1905. ,-----... .. --- ----------- ------------- -

1HTÍCUL0S QUE SE SUBASTAN CANTIDADES QUE SE PIDEN

Precio máximo admisible que se fija como tipo 5 por 100 
de su importe

PtM. cu.UNIDAD Ptas. cu.

Tocino salado...................................
Garbanzos....... ..................................
Judias..................................................

Kilogramos....
Idem...... ...........
Idem....................

11.ISO 
16.754 
24.225
2.662

Kilogramo............................
Idem......................    •
Idem.......................................
Idem.......................................

2‘10
0‘85
0*55
1*30

2.233*75 
712'04 
600
173
199*90
264*16 
773*50
288*75 
200
678*50 
937'50
612-50 
471*25
593*50

93*75 
396 
480

Aiúcar ...............................................
Chocolate............................................
Patatas. *..................... '...........     .
Café.....................................................
Gallinas.. .. ........................

Idem....................
Idem....................
Idem....................
Idem....................
Gallinas............

3.476
1.651

128.917
1.540
1.000

Idem........................................
Idem........................................
Idem.......................................
Idem.........................................
Una gallina..........................

1*15
3*20
0*12
3*75
4

Aceite................................................
Uno tinto... ..............................
Carbón mineral.................................
Wem de cok . .... ... ..................

Litros..................
Idem....................
Kilogramos....
Idem...................

10.856
75.000

350.000
130.000

Un litro...................................
Idem.......................................
100 kilogramos...................
100 id.......................................

1*25 
0*25 
3*50 
7*25 
0*82

0*75 
1
24

Jabón ,.. .............. . .........................
^P^gataa negras para el Hos

picio ..............................................

Idem...................

Pares...................

13.500

2.500

Kilogramo.............................

Un par.....................................
Moni abiertas para dementes... Idem...................

Kilogramos ... 
Sacos de 180 litros... 
Idem....................  
Idem..................

7.920
4.000

600
1.200

300

Idem........................................
í Harina de 3.a... 13 390

Piensos ' Cabezuela .........
’ ‘ " 1 Menudillo............

I Salvado............ .. Idem........................................
7 50 
6*50

450
97*50

.^subasta se celebrará con sujeción al art. 17 de 
v.‘1$trucción de 24 de Enero de 1905, el, día 21 de 
¡j'l^bre próximo, á las diez de la mañana, en, el 
n^iode la Diputación, bajo la presidencia del señor

Binador civil ó Diputado provincial en quien dele- 
“'j ^representación. .

subasta será á la baja de los tipos mencionados, 
;j‘a°el tanto por lo menos un céntimo de peseta, sin

luirse fracción alguna. . .,
;s ara Presentarse como licitador será condición pre- 
. ^coasignar previamente en la Depositaría de la Di- 

la cantidad que determina la última casilla, 
;;‘2j ente al 5 por 100 del importe del artículo, de- 
^ce °S rematantes ampliarla hasta el 10 por 100 en
„ pto de fianza definitiva. , .,

se, . 1(luier licitador podrá hacer proposición para uno
P^a varios de los artículos que son objeto de la 

excePción hecha del que haga proposición para 
ensos, e! cual deberá comprender los cuatro ar- 

a ?8^ con dicho destino son objeto de licitación. 
íre asu'Dasta podrán concurrir los interesados por si, 
^/'^eotados por otra persona con poder declarado 
]iian ce por el Letrado del Colegio de esta ciudad don

1 'nieno Rodrigo. ,
^de ja^Os se harán después de los 90 días contados 
^inicr ^l mes siguiente al en que se hubiese su- 
^r^ok? el género.

tila0 obllgatoria la presentación de muestras de ba- 
?iens’ garbanzos, judías, chocolate, azúcar, jabón, 
^Parp5’ V’no> ca^é, carbón mineral y de cok, aceite y 

ajas que deberán ajustarse los rematantes
S¡ e|Su^*nistros que realicen.

Iíc o Iq abastecimiento de alguno de los expresados ar- 
^rear resuitase innecesario en todo ó en parte por en
' Se de suministrarlo el Patronato Aznarez, o por

cualquier otro motivo, sea de la clase que, fuere, no 
tendrá el rematante derecho á indemnización de nin
gún género, pudiendo únicamente retirar la fianza to
tal ó parcialmente, según los casos.

Las proposiciones deberán extenderse en papel se
llado de una peseta, ajustadas al modelo que se inserta 
á continuación, y entregadas, juntamente con la cédu
la del licitador y resguardo del depósito,provisional, en 
sobre cerrado, al Sr. Presidente, durante el plazo de 
media hora en que estará abierta la licitación. ,

Si resultaren dos ó más proposiciones iguales, sien
do las más beneficiosas, se hará la adjudicación pro
visional del remate á favor de aquella cuyo pliego ten
ga el número más bajo. ,

Llegado el 3i de Diciembre de 1908, se entenderá 
prorrogado el contrato para el abastecimiento de los 
artículos rematados, hasta que, realizadas dos subastas 
dentro de los plazos legales al objeto de contratar 
nuevamente sin haberse logrado el remate, se halle la 
Diputación en las condiciones exigidas para obtener la 
excepción reglamentararia.

Zaragoza 21 de Octubre de 1907.—El Presidente, 
Luis Pérez Cistué.-Los Diputados Secretarios, Luis
Isábal, Máximo Chólix.

Modelo de proposición.
D. , vecino de...., habitante en la ..., número...., 

enterado del anuncio inserto en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de la provincia y del pliego de condiciones bar a la su
basta de.....(aquí se expresara el articulo o ai títulos 
que desee contratar) ó los que se necesiten en el Hos
pital y Hospicio Inclusa de esta ciudad durante el ano 
1908, se compromete á entregar el expresado articulo, sujetándose en todo á dichas condiciones, por la cantidad 
de... (en letra y en pesetas ó céntimos de peseta sin trac
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ción de céntimo) el kilogramo (ó el litro ó unidad, etc.) 
Acompaña á esta proposición la cédula personal y el 

documento que acredita haber constituido el depósito 
provisional.

(Fecha y firma del interesado).

Por acuerdo de esta Corporación se saca á pública 
subasta el suministro de varios artículos de manuten

ción y consumo que son necesarios para el abasto i 
la Gasa-Hospicio é Inclusa de Calatayud en el próxr. 
año de 1908, bajo el pliego de condiciones quesebiu 
de manifiesto en la secretaría de la Diputación, y cos
tra el cual no se ha interpuesto reclamación algunac.. 
rante el plazo en que ha estado expuesto al público 
conforme determina el art; 29 de la Instrucción de 
de Enero de 1905.

ARTÍCULOS QUE SE SUBASTAN CANTIDADES QUE SE PIDEN

Precio máximo admisible que se fija como tipo 5 por 100 
de su impone

Pías. Ct.UNIDAD Pías. Os.

Pan...........................       . Kilogamoe .. 32 434 kilogramo ............. 0‘38 617
Carne de carnero............................ Idem................... 6^695 Idem...................................... 1*90 636
Arroz....................... .. ............ ........... Idem................... 6.016 Idem..................................... 055 166
Garbanzos............................................ Idem.............. 2 374 0*85 102
Tocino salado................................... ' Idem................ 1.665 Idem.....................   . 2’10 175
Jabón................................... ................ Idem......... .. .... 2.300 Idem...................................... 0‘82 100
Aceite................................................... Litros ................ 1.360 Litro....................................... 1*25 85

La subasta se celebrará con sujeción al art. 17 de la 
Instrucción de 24 de Enero de 1906, el día 21 de No
viembre próximo, á las once de la mañana, rigiendo 
el reloj de la Casa, en el salón de sesiones de la Dipu
tación, situado en la planta baja del Palacio de la mis
ma, y presidirá el Excmo. Sr. Gobernador civil ó Di
putado provincial en quien delegue su representación.

La subasta será á la baja de los tipos mencionados, 
siendo el tanto por lo menos el céntimo, sin admitir 
fracción de éste.

Para presentarse como licitador será condición pre
cisa consignar previamente en la Depositaría de fondos 
provinciales la cantidad que determina la última casi
lla, equivalente al 5 por 100 del importe total del ar
tículo.

Cualquier licitador podrá hacer proposición para uno 
solo ó para varios de los artículos que son objeto de la 
subasta.

-Será obligatoria la presentación de muestras de acei
te, jabón, garbanzos y arroz, á las que deberán ajus
tarse los rematantes en los suministros que realicen.

A la subasta podrán concurrir los interesados por sí 
ó representados por otra persona con poder especial 
para ello, declarado bastante por el Abogado del Cole
gio de Zaragoza D. Juan Gimeno Rodrigo.

Los resguardos de depósito se devolverán á los licita- 
dores á los cinco días de verificarse la subasta, ó sea el 
día de la aprobación definitiva, menos á aquellos cuyas 
proposiciones fueren desechadas, que se les entregará 
al terminar la subasta, y conservándose, esto no obs
tante, los correspondientes á los rematantes, cuya fian
za provisional pasará á ser definitiva.

Las faltas de cumplimiento de sus compromisos por 
parte de los rematantes serán corregidas por la Diputa
ción con multas de 5 á 5o pesetas, graduadas á juicio 
de la Corporación según la importancia de la falta. 
Esta responsabilidad se hará efectiva en la forma y con 
las consecuencias que determinan los arts. 36 y 3y de 
la Instrucción de 24 de Enero de 1905.

Los pagos se verificarán por el Hospicio de Calata
yud después de los noventa días.

Llegado el 3i de Diciembre de 1908, se entenderá 
prorrogado el contrato para el abastecimiento de los 
artículos rematados hasta que, realizadas dos subastas 
dentro de los plazos legales al objeto de contratarlo 
nuevamente sin haberse logrado el remate, se halle la 
Diputación en las condiciones exigidas para obtener la 
excepción reglamentan*,

Las proposiciones deberán venir en papel sellado -■ 
una peseta, en pliego cerrado, arreglado al modelo^ 
se publica á continuación, y en letra todas las can/ 
dades.

Los pliegos con las proposiciones han de quedar?'- 
cisamente en poder del Sr. Presidente durante la 
mera media hora fijada para dar principio al acf-. 
una vez entregados no podrán retirarse. .

Si resultasen dos ó más proposiciones iguales,^ 
las más beneficiosas, se adjudicará provisional®^.', 
remate al autor de aquella cuyo pliego tenga el n^’ 
más bajo. .. .,

Zaragoza 21 de Octubre de 1907.—El Pres*"^ 
Luis Pérez Cistué.—Los Diputados Secretarios ' 
Isábal.—Máximo Chóliz.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de..., habitante en la calle v 

núm..., enterado del anuncio inserto en el 
Of ic ia l  de la provincia y del pliego de condicioné'. 
la subasta de... (aquí se expresará el artículo q [,. 
see contratar) ó los que se necesiten en el Hosp1C1 
clusa de Calatayud, hasta el 3i de Diciembre de 
se compromete á entregar el expresado artículo- 
tándose en todo á dichas condiciones, por Ia 
de..... (en letra y en pesetas ó céntimos de peS^ 
fracción ó quebrados de céntimo) cada litro 
gramo. , pi-

Acompaña á esta proposición la cédula Pers0, C^'1 
documento que acredita haber consignado en ‘ .. 
déla Depositaría de fondos provinciales.... PeS 
céntimos como fianza provisional.

(Fecha y firma del proponente)-

z 'bli^
Por acuerdo de esta Corporación se saca a 1 

subasta el suministro de los artículos de 
y consumo que se expresarán, ó los que se 
en más ó en menos, para el abasto de la Casa 
e Inclusa provincial de Tarázona en el ano 1 je 
de 1908, bajo el pliego de condiciones que se 
manifiesto en la Secretaría de la Diputación y 
el cual no se ha interpuesto reclamación algún' 
te el plazo en que ha estado expuesto al P/1^ 24 
forme determina el art. 29 de la Instrucción “ 
Enero de 1905,
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Míenlos QUE SE SUBASTAN CANTIDADES QUE SE PIDEN

precio máximo admisible que se fija como tipe. 6 por 100 
de eu importe.

PKn. c u  .UNIDAD Pías. Cts.

y í» Kilogramos ... 28.353 Kilogramo............................ 0*38 538*70
uñad» 7.553 Idem.............. ......................... 1*90 717*50
públiü Incinn Ruladn...................................... Idem.................... 1.511 Idem....................................... 2*10 158*65

de - rurbanzosi . .... . .. . . Idem.................... 2.391 Idem....................................... 0*82 98*00
Atroz.......................................... .... Idem.................... 3.924 Idem............................. .... 0*56 109*85
PstatRR . . . . . 6.205 Idem................... ...... ......... 0*12 37*25
SllÉVOR Dneenaa........... 3.160 Docena ............................. 1*10 173*80

1— Aceite de oliva.................................. Litros ... .... 1.526 Litro...................................... 1*20 91*60
100 * no tinto........................................... Idem.................... 21.079 Idem.............. ...................... 0*25 263*50

Leche.................................................. Idem.................... 8.871 Idem........................................ 0*40 177*45
■'hocolate........................................... Kilogramos ... 857 Kilogramo.......................... 3'05 130*70
ntbán mineral J íi p m 35.000 Idem...... ................................ 0*07 122*50a. •T»bón................................................... Idem.................... 1.500 Idem........................................ 0*80 60*00

i 
i 
i
5 
) 
)

ado s 
elo <¡-: 

caDi.'1

Iarp«' 
la f 
iCtOi í
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eni« ?■ 
níaii-1

¡deí®'

, La subasta se celebrará con sujeción al art. 17 de la 
lección de 24 de Enero de igo5, el día 21 de No- 
’-^re próximo, á las doce de la mañana, rigiendo 
"reloj de la Gasa, en el Salón de Sesiones de la Dipu- 
2:iDal situado en la planta baja del Palacio de la 
--iSdia, y presidirá el Excmo. Sr. Gobernador civil 
; diputado provincial en quien delegue su represen- 
■üon,
^subasta será á la baja de los tipos mencionados, 

'^“^el tanto por lo menos el céntimo, sin admitir 
:pn de éste.
¿^presentarse como licitador será condición pre- 
•^consignar previamente en la Depositaría de fondos 
r Aciales la cantidad que determina la última casi- 
'¿^uivalente al 5 por 100 del importe total del ar- 

;^a subasta podrán concurrir los interesados por sí 
^hrnenta(^os Por otra persona con poder especial

?a eclarado bastante por el Abogado del Gole- 
Cuá •a80za D. Juan Gimeno Rodrigo.,

»ío q ler Lcitador podrá hacer proposición para uno 
i-ías?^ Varios de los artículos que son objeto de la 
¿zo^^’^toria la presentación de muestras de gar-

aceite, vino tinto, chocolate, carbón mi-
'Jabón, á las que deberán ajustarse los rematan- 

^ Ossuministros que realicen.
iy^^guardos de depósitos se devolverán á losjici-

c*nco días de verificarse la subasta, ó sea 
:-?45Dr a aprobación definitiva, menos á aquéllos 
■^.¿ Aposiciones fueren desechadas, que se les en- 
J o¡js?a terminar la subasta, y conservándose, esto 
:.;^ante, los correspondientes á los rematantes, 
^falra Provisi°nal pasará á ser definitiva.

J'^de ] de cumplimiento de sus compromisos por 
^co- Os rematantes serán corregidas por la Diputa- 
?!= q  Cultas de 5 á 5o pesetas, graduadas á juicio 

resp^iún según la importancia de la falta, 
^co^^sabilidad se hará efectiva en la forma y con 

InJUen9as que determinan los artículos 36 y 3y 
A3SpapUcción de 24 de Enero de igo5.
^arg^05 Se verificarán por el Hospicio provincial 
..i-lega.na después de los go días. ,
■jy'ugaj e । 1 de Diciembre de igo8 se entenderá 
r-os ¡g, e contrato para el abastecimiento de los ar- 
>Ir°dé^13^08 hasta que, realizadas dos subastas 
^Varnent • P^azos legales al objeto de contratarlo 
^hción S'n haberse logrado el remate, se halle la 
" fPciónn ei} ias condiciones exigidas para obtener la 
.^pr^lamentíin3. '

^m081,ciones deberán venir en papel sellado de 
S*adas" 1 0 sea de una peseta, en pliego cerrado y 

dúdelo que se publica á continuación, y 
^plíSlas cantidades.

°Os con las proposiciones han de quedar pre

cisamente en poder del Sr. Presidente durante la pri
mera media hora fijada para dar principio al acto, y 
una vez entregados no podrán retirarse.

Si resultasen dos ó más proposiciones iguales siendo 
las más beneficiosas, se adjudicará provisionalmente el 
remate al autor de aquella cuyo pliego tenga el número 
más bajo. .

Zaragoza 21 de Octubre de igoy.—El Presidente, 
Luis Pérez Gistué.—Los Diputados Secretarios, Luis 
Isábal.—Máximo Chóliz.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de...., habitante en la calle de...., 

número...., enterado del anuncio inserto en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia y del pliego ,de condiciones 
para la subasta de.... (aquí se expresará el artículo que 
desea contratar) ó los que se necesiten en el Hospicio- 
Inclusa de Tarazona durante el año igo8, se compro
mete á entregar el expresado artículo, sujetándose en 
todo á dichas condiciones, por la cantidad de.... (en 
letra y en pesetas ó céntimos de peseta, sin fracciones 
ó quebrados de céntimo) cada litro, kilogramo ó do
cena. . z ,

Acompaña á esta proposición la cédula personal y el 
documento que acredita haber consignado en la caja 
de la Depositaría de fondos provinciales..... pesetas.......  
céntimos como fianza provisional.

(Fecha y firma del proponente).

CEMENTERIO DEL HOSPITAL
DE NUESTRA SEÑORA DE GRACIA

Teniendo que proQ^dorae- al replanteo de nuevas 
sepulturas eu el cuartel ó cuadro segundo de este 
Cementerio, se avisa a! público que los cadáveres 
iuEamados an ene lagar en loe años 1901 y 1902 y 
los renovwd'^ desde la misma época, tendrán que 
aer neoesariamoute removidos ó trasladados á otro 
punto, y loo cumplidos llevados al osario.

Los pilunes, verjas y deniá-* adyacente* de las 
sepulturas verán igaalmí'Uto apartado^ excepto 
aquéllo* cuyo derecho á eouseivarie se acredite 
debidamente.

Los intet'e^a-dtíS que deseen retiovar los r< atos cíe 
sus deudos ó encararse de lay nuevas sepulturas & 
que han w k-r aquéNos ÜéStinados, podrán presen
tarse al Sr. Oapeliáu del Cementerio durauts las 
horas de siete á nuev^y de citeciséL á dieciocho en 
el presenta mes, y de ocho á diez y catorce á die
ciséis en el siguiente»

Zaragoza 18 de Octubre de 1907.— El Direobor, 
llomunldu Koldáu.
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SECCIÓN SEXTA
La matrícula industrial y los repartos de las con

tribuciones rústica y urbana de esta villa para el 
año 1908, se hallan de manifiesto en la secretaría 
del Ayuntamiento, la primera por diee días, y los 
segundos por ocho, para que puedan ser examina
dos por los contribuyentes que lo orean conve
niente.

Ainzón 18 de Octubre de 1907.—-El Alcalde ejer
ciente, Angel Galvete.

Se hallan expuestos al público, en la secretaría 
de este Ayuntamiento, por término de ocho días, 
el reparto de la contribución rústica y pecuaria y 
el padrón de edificios y solares, formados para 1908.

Aloonchel 18 de Octubre de 1907.—El Alcalde, 
Francisco Esoolano.

Formados los repartimientos de la contribución 
territorial y urbana para el próximo afio de 1908, 
se hallan de manifiesto al público, en la secretaría 
da este Ayuntamiento, por el tiempo reglamen
tario.

Gallocanta 18 de Octubre de 1907.—El Alcalde, 
Domingo Vicente.—P. A. de la J. P., el Secreta
rio, Vicente Aguado.

D. Fermín Muñoz Minguillón, Secretario del Ayun
tamiento de Mainar;
Certifico: Que el Ayuntamiento y Junta muni

cipal de este pueblo, en sesión del día veintiuno de 
Septiembre próximo pasado, al objeto de enjugar 
«1 déficit que aparece en el presupuesto ordinario 
formado para el eño de 1908, acordaron solicitar 
del Gobierno de S. M. autorización para imponer 
arbitrios extraordinarios sobre las especies no ta- 
rifadas y comprendidas en la siguiente tarifa:

Artículos.
Unidad

KgS.

Precio 
medio.

Pesetee.

Ar
bitrio.

Pesetas.

Consumo 
que se cal

cula al 
año.

Kilegramo»

P10DDOT6 
anual.

Pesetas.

Paja de todas 
clases.........1 0‘05 0‘01 125.000 1.250

Leña de id.........1 .0'05 0‘01 131.559 1.315*59

To t a l .... 2.565*59

Y para su inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
provincia, expido la presente, visada y sellada por 
el Sr. Alcalde, en Mainar, á diecisiete de Octubre 
de mil novecientos siete,—El Secretario, Fermín 
Muñoz.—V.° B.°—El Alcalde, Fe ipe Muñoz.

SECCIÓN SÉPTIMA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Daroca.
D. Pedro Gaspar y Moátauino, Juez de primera 

instancia é instrucción de Daroca y su partido; 
Por el presente edicto hago líber: Que para 

pago de una multa impuesta por el señor Goberna-

dor, Jefe de Montes de la provincia y demás reí' 
ponsabilidades que dicha multa lleva consigo,is 
saca á la venta en pública subasta, por primen 
vez, la finca que le fué embargada á Manuel Gó« 
mez López, vecino de Used, en méritos de la refe
rida multa, cuya finca, sita en el término mumci- 
pal del referido pueblo de Used, es la siguiente:

Un campo, hoy viña, sito en dicho término y 
partida de los Arenales, de una yugada de cabidi, 
ó sea sesenta y un áreas; lindante al Norte con 
término común ó baldío, al Este con viña de Fran
cisco Abanto Romero, por Sur y Oeste con campo 
de herederos de Manuel Barra y de María Aidu: 
tasado en ochenta pesetas.

Dicha subasta tendrá lugar simultáneamente^ 
este Juzgado y en el municipal de Usad, el día die
ciocho del entrante mes de Noviembre, á las opoi 
de su mañana, previniéndose que no sa admitirá 
posturas que no cubran la» dos tercera» part^ide 
la tasación; que podrán hacerse puja» á cftliw 
de ceder el remate á un tercero, y que para tomar 
parte en la subasta, que se celebrará sin íupbr • 
falta de lítalos de propiedad, deberán los licita-^ 
res consignar previamente en la mesa del Jaz88 
el diez por ciento correspondiente. ..

Dado en Daroca á dieciocho de z^. 
novecientos siete.—Pedro Gaspar.—D. b. 0., - 
vasio Mañero.

Egea de los Caballeros- , .
D. Félix Pazo Jordán, Juez de primera initRnv 

é instrucción de esta villa y su partido; ...
Hago saber: Que para pago de las reSP0^,eaí]|ie 

dades impuestas por el Sr. Ingeniero Jefe e 
Distrito forestal, á Saturnino PardoLamata, ' 
de Malléu, se saca á la venta en pública y, v 
subasta, sin sujeción á tipo, la finca sigrlien ' 
como de la propiedad del referido Pardo: ^el,

Una casa, en la calle de Falcón, ^^^eolii 
cuya superficie se ignora; lindante á Ia 
entrando con la de heredero» de Javier u¿r; 
por izquierda con otra de herederos de A 
Baigorri y por la espalda con corral de 
Cabrejas: tacada en cinco mil quinienta* P j>

La subasta tendrá lugar en la Sala-an 
este Juzgado y en el municipal de Mal*en’ 
diecinueve de Noviembre próximo vioien 
de las once de su mañana, bajo las signen 
iliciones:

1 .* Para tomar parte en la subasta d ¿el 
Imitadores consignar previamente en 1& 
Juzgado ó en el establecimiento destina 
to una cantidad igual por lo menos » ra 
ciento efectivo del valor que sirvió de i5' 
segunda subasta, sin cuyo requisito no , 
ñutidos. i-jad de^1'

2 .* El remate podrá hacerse á oalid»1 
lo á un tercero. . iaj de'

3 .a Que no existen títulos de Pro^Qjiqa0 0 
finca, siendo de cuenta del que se le »dJ ej|Og. 
gastos que se originen para proveerse Qefe 5

Dado en Ejea de los Caballeros á 
Octubre de mil novecientos siete.-- 
Jordán.—El Escribano, por mi compan 
pieza, Garpar Santiusté. ........... I

IMPRENTA DKL HOSPXCÍ0

Certificc 
¿i cele!
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al y d 
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3,1! 
ineri 
Gó« 
rfíf' 
uioi-

Certifico: Que el acta, correspondiente á la re
celebrada el 24 del mes a ctual para la desig- 

rápor sorteo de dos Vocales de la Junta mu- 
hlydOs Suplentes ex concepto de mayores 
r.:^buyentes por industrial, dice literalmente

■
o,y 
ñii, 
con

rau-
mpo 
Idee

sigue:

e en 
.di!- 
once 
Liria 
w de 
idad 
mar

ado- 
gado

mil 
Gol'

meii

bili* 
elle 

ciño 
•oen 
^.y

die«' 
■achí

udrv

le^' 
i-í 
I ¿i* 
hor« 
oo®'

etee-

1 *5'

.edei'

de1*
. ¡oí

pllíu 
r>6'

tia para la designación por sorteo de dos 
wde la Junta municipal del Censo electoral 
'SiSapientes en concepto de mayores contri
stes por industrial.
:: 11 villa de Ateca, á veinticuatro de Septiem- 
' h mil novecientos siete, siendo las diez y 
-ti minutos y constituido el Sr. D. Ignacio 
Rhitorena Abad, Presidente de la Junta mu- 
9 del Censo electoral, con el infrascrito Se- 
^"Aen la Casa Consistorial, han comparecido 
"-trjs: Presidente, D. Ignacio Carchitorena 
Mntribuyentes, D. José Bermúdez Marco, 
gomero Jimeno Buce, I). Miguel González 

Alberto Sola Gras, D. Santos Benito 
Andrés Blasco Burbano, D. Francisco 

Moreno, D. Desiderio Alvaro Ladrón y 
(^tl Vigaray Alvarez, mayores contribu
. .P°r industrial que tienen voto de compro- 
^"^ora Senadores, convocados conforme al 

de la regla 16.* de la Real orden de 16 
actual, en sustitución de los individuos 

|4¿j-nnino que no están agremiados, para 
kVP°r sort-eo entre ellos dos individuos que 
b?fenecer á la Junta y dos Suplentes que 
'.i-^^nu^tíncia de saber leer y escribir, 
.^^ido el Sr. Presidente ordenó que por 

^"■^o se diera lectura de los artículos co- 
■ (.^os de la nueva ley y Real orden ex

tienen relación con este acto y veri- 
Procedió al sorteo parala designación de

‘ i?„J ^plentes que ofreció el siguiente re

" Baldomero Jimeno Duce y D. Fran- 
'Moreno.

Manuel Vigaray Alvarez y D. Al- 
< '*

fueron designados para Vocales 
b °8 Sres- Baldomero Jimeno Duce 
liSl) ti-0 Moreno, y para Suplentes, 
■■^s ’j , anuel Vigaray Alvarez y D. Alberto 

®1 acto por terminado, firman- 
I°S se^ores concurrentes que saben 

i Garchitorena.—José Bermií-
^ol°niei',0 3imen0'—Miguel González.— 

Benito.—Andrés Blasco.— 
''Xv^'^hez.—Desiderio Alvaro.— Manuel 
í ^ecretari°j Francisco Duce. 

hi^Ue a ac^a original á que me remito. 
^hito-0118^6 expido la presente de orden y 

del Sr. Presidente y á los efec- 
de la Real orden de 16 del mes 

'•X'^ieni.608 a veintisiete de Septiembre de 
.s^ete.—Francisco Duce.— Visto 

, bidente, I. Garchitorena.
. JA,r<Iisa.

'Pal Giménez, Secretario de la Junta 
61 Censo electoral del distrito da

q
^!1Í3Í1j I1|1 8n e* tibro de actas que lleva la 

**a' del Censo electoral de este distri

to en el año actual, aparece una que, copiada lite
ralmente, es como sigue:

«Acta de dtfhstittíoión da la Junta municipal del 
Censo electoral d? este distrito, con arreglo á lo 
que dispone la vigente ley electoral de 8 de Agosto 
de 1907, celebrada en el día treinta de Septiembre 
dei año actual,

Al margen.—Presidente elegido por la Junta de 
Reformas sociales, D. Ramón Jordán Bercátc; Vi
cepresidente como Concejal, D. León Visus Asea- 
so; como ex Juez más antiguo, D. Faustino Lon- 
gas Romeo; Vocales propietarios, D. Manuel de 
Sus Visus y D. Sebastián Torra ba Torralba; Vo
cales por industrial, D. Esteban Arbués Marco y 
D. Toriiás Lascas Gallego; Vocales suplentes, don 
Antonio Trullauque B^etos, como Concejal; don 
Esteban Tolos&na Giménez, como ex Juez; D. José 
Sobán Polo y D. Antonio Sabirón Fau, por terri
torial; D. Manuel Ena Torralba, por indust ial, y 
D. Antonio Moy Giménez, como Secretario, por 
serio del Juzgado municipal.

En el centro.— En el pueblo de Ardisa, á treinta 
de Septiembre de mil novecientos siete; reunidos 
en la Sala Capitular lo-d señores que componen di
cha Junta y que se expresan al margen, habiendo 
tenido presenta la ley Electoral de 8 de Agosto 
último, ia Real orden Circular de 16 del actual y 
la Circular de la Presidencia de la Junta provin
cial del Censo |)a“a la elección de loa cargos, según 
se justifica por las actas y certific ciones anterio
res, resultó que todos los cargos han sido cubiertos 
con arreglo á dicha ley, á excepción hecha del Vo
cal suplente que no responde á uno de los propie
tarios por industria!, por no haber más individuos 
que los tres reseñados, según la lista mandada por 
la Junta provincial del Censo en veintisiete del 
actual; y posesionados todos con sus correspon
dientes cargos, acordaron celebrar sus sesiones, 
cuando el Presidente y la ley lo determinen, en el 
salón que señale el Sr. Alcalde del Municipio, é 
igualmente remitir certificaciones de ésta al exce
lentísimo señor Ministro de la Gobernación, señor 
Presidenta de la Junta central y provincial del 
Censo y al Sr. Gobernador.

Y no teniendo más asuntos de que tratar se le
vantó la presente, que firman, da que yo el Secre
tario certifico.—Él Presidente, Ramón Jordán.— 
León Visus.— Manuel da Sus.—Sebastián Torral
ba.—Faustino Longas.—Esteban Arbués.—Tomás 
Lascas.—ManuelEna.—Antonio Trullenque.—Es
teban Tolosana.—José Soban.—Antonio Subirón. 
—Antonio Moy, Secretario.»

Es copia que concuerda bien y fielmente con su 
original á la que me remito (salvo error), y para 
que conste y obre sus efectos, expido la presente, 
cumpliendo lo ordenado anteriormente, dirigida al 
Excmo. Sr. Gobernador de la provincia, visada por 
el Sr. Presidente de esta Junta, en Ardisa, á trein
ta de Septiembre de mil novecientos siete.—El Se
cretario, Antonio Moy.—V.° B.°—El Presidente, 
Ramón Jordán.

Lacen!.
D. Justo Iborte Navarro, Secretario del Ayunta

miento de este pueblo de Luceni;
Certifico: Que según resulta del expediente da 

elección de Concejales verificada el 16 de Noviem-

M.C.D. 2022



814 BMjrnN ©KOU.L

bre de 1905 para la renovación bienal de eate Mu
nicipio, forma parte del mismo con mayor número 
de votos el Concejal D. Francisco Romeo Galé, el 
cual sabe leer y escribir, siguiendo á éste en pri
mer lugar D. Santiago Yol di.

Para que conste y á los efectos de la ley Electo
ral de 8 de Agosto último, cumpliendo lo precep
tuado en la disposición décimaséptima de la Real 
orden de 16 del actual, expido la presente con el 
visto bueno del Sr. Alcaide en Luceni á treinta 
de Septiembre de mil novecientos siete.—Justo 
Iborte.—V.* B.°—El Alcalde, Ibo García.

D. Manuel Escudero Sancho, Secretario del Juz
gado municipal de Luceni y de la Junta del 
Censo electoral del mismo pueblo;
Certifico: Que cumpliendo lo preceptuado en la 

ley Electoral de 8 de Agosto último y Real orden 
del 16 de los corrientes, han sido nombrados Vo
cales de la expresada Junta del Censo electoral de 
este pueblo, ya por ministerio de la ley, ya me
diante los sorteos qu i previenen las disposiciones 
antedichas, los señores siguientes: ,

Como Presidente: D. Fermín Andia Romeo. Co
mo Concejal: D. Francisco Romeo. Como contribu
yente? por territorial: Vocales, D. Mariano Gon
zalo y E. Raimundo Mezquita. Suplentes: do» 
Basilio Andía y D. Antonio Leza. Como contribu
yentes por industrial: D. Manuel Gimeno y don 
Jerónimo Chicapar; y Suplentes, D. Luis Pueyo y 
D. Santiago Bueno; y como ex Juez municipal, 
D. Angel Martínez. ,

Y para que conste y sea publicada en el Bo l k - 
t ín  Of ic ia l  de la provincia, como dispone la re
gla 17 de la Real orden indicada, expido la pre
sente, que visa y sella el Sr. Presidente, en Luceni 
á treinta de Septiembre de mil novecientos siete. 
El Secretario, Manuel Escudero. — V.° B.°—El 
Presidente, Fermín Andía.

D. Manuel Escudero Sancho, Secretario del Juz
gado municipal de este pueblo y de la Junta 
municipal del Censo electoral;
Cer ifico: Que en sesión pública celebrada en el 

día de ayer en la Sala Capitular de este pueblo, 
bajo la presidencia de D. Fermín Andía, Presiden
te de la nueva Junta del Censo electoral, fueron 
sorteados dos contribuyentes por territorial y dos 
por industrial de los que tienen voto en la elección 
de compromisarios, y sus respectivos Suplentes, 
correspondiendo ser Vocales por territorial á don 
Raimundo Mezquita y D. Mariano Gonzalo, y Su
plentes de éstos D. Basilio Andía y D. Antonio 
Leza; y por industrial D. Jerónimo Chicapar y 
D. Manuel Gimeno Lóbez, siendo Suplentes de 
éstos D. Luis Pueyo y D. Santiago Bueno.—En 
seguida, el Sr. Presidente ordenó la convocatoria 
de estos señores para el siguiente día á las dieci
siete horas, así como también al Concejal que co
rresponde formar parte de la Junta y al ex Juez 
municipal más antiguo, con el fin de constituir la 
Junta municipal del Censo electoral.—Reunidos 
nuevamente en el día y hora indicados, se procedió 
previa lectura de la ley, disposiciones posteriores 
y certificaciones presentes, á la constitución de la 
Junta, en la siguiente forma:

Presidente: D. Fermín Andía Romeo, V;j 
por territorial: D. Raimundo Mezquite y 
riano Gonzalo. Suplentes: D. Basilio Andíay. 
Antonio Leza. Vocales por industrial: D. Ji:. 
mo Chicapar y D. Manuel Gimeno. Suplente»;; 
Luis Pueyo y D. Santiago Bueno; Vicepresi:^ 
D. Francisco Romeo. Ex Juez: D. Angel te 
—En tal forma, quedó constituida la Junta, t  
signado como segundo Vicepresidente el V 
D. Jerónimo Chicapar—Terminada la c m^ 
ción y sin protesta de ninguna clase, elSr.r:i 
dente da la sesión por terminada, firmando u, 
saben que son todos, de que certifiop.—Sigan i 
firmas. . -

Así resulta de los originales de referencia- 
ra que conste, libro la presente para renn^ 
Exorno. Sr. Gobernador civil de la provm^ 
Luceni á treinta de Septiembre de^mil 
siete.—El Secretario, Manuel Escudero.-- ■ • 
El Presidente, Fermín Andía.

VillanueTa de Jilo®®*
D. Eustaquio Catalán, Secretario del 

nicipal y de la Junta municipal del 
toral de este pueblo de VilIanueva de 1 
Certifico: Que en loa documentos „ 

archivo de mi cargo, ae halla el qu® 01' 
letra y dice: , . j । os ¿i

«Sesión pública extraordinaria del » “ 
tiembre de 1907 —En Villanueva de 
de hoy, constituido D. Luciano 
Juez municipal del mismo, en ai saion 
de la Casa Consistorial, con asistencia a ..? 
cretario y contribuyentes del margen, 
tas correspondientes y con derecho ® 
elección de compro misario» para Sanaa 
sidente dijo: Queda abierta la sesión, 9a 
objeto sortear de entre loa presentes 
dos suplentes para que formen parte 
municipal del Censo electoral da e» 9.* y' 
término, la que el día 30 de los poin 
quedar constituida definitivamente.

Hecho el sorteo en la forma prev^ ^3.^ 
formalidades de la Ley, dió el sig111'^'

Vocales propietarios: B. Pascual ü 1 
y D. Pablo Serrano Royo.

Vocales suplentes: D. Francisco 
no y D. Antonio Alcaine Vicente.

Con lo que se terminó el acto 6 
vedad.—Leída que fué esta acta, 
todos conforme y firman á continua^ 
tífico.—El Presidente, Luciano Ca^o- 
ler.—Bernardino Foj.—Pedro 
samón.—José Valiestíu.—Mateo JloycvLi
Serrano.—Valentín Cortés.—Pascua 
tonio Royo.-Francisoo Peligero."-^ 
—Gaspar Peligero.—Esteban Arn» ■ ei^'
caine.—Eustaquio Catalán.--Rúbri^ 
Juzgado». , ^6 (

Así consta de su original a qa® oOn e\, 
para que conste expido la piasen ’ 
bueno del Sr. Juez municipal Fres 
nueva de Jiloca á veintinueve de 
mil novecientos siete.—ElSecreta^ 
tequio Catalán.—V.° B.°-El *n 
sidente, Luciano Calvo.
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